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N" 626 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En ejercicio de las atribuciones que le concede el articulo 
147. numeral 5. de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas: y a solicitud del señor Ministro de Defensa 
Nacional. previo pedido de la Comandancia General de la 
Fuerza Terrestre. a través del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas. 

Decreta: 

Art. íc.- Non1brar a! señor Oó0l2S995-2 Crnl. O:ca:; Aldt1z 
Carlos Alberto. para que desempeñe la función de 
··Agregado Adjunto de Defensa ... a la Embajada de e 
Ecuador en la República de Perú. con sede en Lima: a 
partir del 1 O de febrero del 2011 hasta el 9 de agosto del 
2012. 
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En virtud de lo expuesto. LOTEPEC S. A.. se obliga a: 

l. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

2. 

3. 

Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes ck 
monitoreo semestrales al Ministerio dei Ambiente 
conforme a los métodos y parámetros establecidos en 
el Libro VI del Texto Uniticuclo ele Legislación 
Secundaria. 

Utilizar en !;1 ejecución de! proyecto. procesos ~· 

~cti\ iclack::;. tecnologías y métodos que mitiguen.: en 
la medida de lo posibk prevengan los impactos 
negmivos al :unbicnte. 

4. Ser enteramente responsable ele las actividades que 
curnplan sus concesionarias o subconLrarisLas . 

S. Presentar al Ministerio del Ambiente. los informes de 
las auditorías ambientales de: cumplimiento con el 
Plan de Manejo Ambiental. que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio ele las actividades de ejecución del proyecto. 
sin perjuicio de lo establecido en los anículos 60 y 61 
del Título IV, Capítulo IV. Sección 1 del Libro VI del 
Texto Unificado de la Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

6. Proporcionar al personal t.:cnico del Ministerio del 
Ambiente. todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control. seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado. durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia. 

7. Comunicar oportunamente al Ministerio del 
Ambiente sobre proyecciones de int!-aestructura y 
actividades del proyecto previo a la implementución 
de los mismos. 

8. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente. 

9. Presentar al Ministerio del Ambiente. los informes de 
las auditorías ambientrrles de cumplimiento con el 
Plan de Manejo AmbientaL de conformidad a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Título IV. 
Capítulo IV. Sección l del Libro VI del Texto 
Unillcado ele In Legislación Ambiental Secundaria 
del Ministerio del Ambiente. 

1 O. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente. todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado. durante la ~jecución del proyecto y materi::t 
de otorgamiento de esta licencia. 

1 l. Cancelar anualmente y sujeto al pl::tzo de duración del 
proyecto. el pago por servicios ambientales de 
seguimiento ) monitoreo ambiental al cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental aprobado. 

El plazo de vigencia de la presente 1 icencia ambiental es 
desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto. 

determinados 

terceros. 

La presente licencia ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión :'\mbiental y norn:J.s del Texto 
Unific<:do de la Legislación SecunJaria del Ministerio del 
Ambiente, y tratándose de acto administrativo. por el 
Esratuco del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función f-:.jecuti\ a. 

Se dispone el registro ele la licencia ambientul en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias. 

fl Marcela Aguiñaga Vallejo. ivlinistra del Ambiente. 

PLE-CNE-2-6-1-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal en asuntos de su 
competencia; 

Que. el Título IV de la Constitución de la República del 
Ecuador contiene la normativa jurídica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder. 
bajo el principio de que la participación de la ciudadanía 
en todos los asuntos de interés público es un derecho que 
se ejercerá a través de los mecanismos ele la democracia 
representativa. directa y comunitaria; 

Que. los derechos de participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se encuentran previstos en el Art. 61 de la 
Constitución de la República del Ecuador; entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos de interés nacional o 
locaL 

Que. el numeral 6 del Art. 61 y el Art. 105 de la 
Constitución de la República del Ecuador. establecen el 
derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan 
conferido a las autoridades de elección popular. fijando los 
requisitos:: cumplirse para. e! efecto: 

Que. el Art. l 04 de la Constitución establece el derecho de 
ios ciudadanos a expresarse a trGvés de consultas 
populares. los mecanismos de su realización v la 



18 Registro Oficial N° 371 

disrosición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización v ejecución de esz¡s 
con su Itas: 

Qu~. el ;\n. 219. numeral 3. de ~~~ Constitución d~ 1:::. 

Rcrública del Ecuador. laL'ulta al Con~ejo Nacionz¡J 
1-.lcctorai a controiar ía propaganda y el gas!o clector~d. 

c~Htucct· ~~ rcso 1 \·cr s0hr(' ,1Js cuentas que presenten las 
organ izacinnts poi ítiG1S :" t~)s crrndid;.Hns: 

()uc::, de COillonnidad con lo displic'sto en el ;\rt. :211 ck la 
Le:· Clrgánica Ucctoral: ele Organi~<lciones Politic<ls de l;1 
lZL'J'úhlic:I Lkl Ecu;Jdl)r, Código Lk la De111ocmcia. el 
Consejo NZ~cion:Ii I'Ckctoi·:¡J ticnc la potestad de conu·o]¡n·: 
¡[:-.cuiilar el ~cblu ckdo..~¡·dl: ~~-

:n liSO de su,; ;Itrihucioncs constitucionales; kgaks. 

Expide: 

EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIA TI VA POPULAR NORMA
TIVA, fí=ONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM 
Y REVOCATORIA DEL MANDATO. 

CAPÍTULO 1 

Art. 1.- ¡i.mbito y Finalidad.- El presc::nte ReglZ~mcnto 
dctcrminz¡ los i·cquisitos y procedimientos para el ejercicio 
de los derechos con~titucionaks y legales pm-a promover la 
ln iciativa l'opu lar Normati,·a_ Con su Ita Popular. 
Referéndum o Revocatoria del mandZ~to. Los 
procedimientos pZ!m la \L:rilieación de lirmas de rcspoldo 
de las propucstns que emanen ele la ciudadanía. así como lo 
referente al control de la propaganda. gasto electoral y el 
c:-;a1ncn de cuentas que se efectúen durante las campaiiZ~s 
e 1 ectoml cs. 

Art. 2.- Competencia.- El Consejo NacionZ~I Electoral es 
el organismo competente para convocar. organizar. dirigir. 
,. igii<lr y garanti;ar de: mant::m transrarentc los procesos de 
iniciativn popular normativa. consulta popular. rcfcrO::nclum 
o revocJtoria Lkl mandato. Así como cumrolar y fiscalizar 
la puhlicichcl. rrop<lganda. g<lsto dectorz¡J y realizar el 
c:o;amL·n ck las cut::ntas en lo relativo al monto. origen y 
destino ele los recursos que se utilicen en la cZ~mpm1Zl 

electoral. 

CAPÍTULO JI 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA 

Art. 3.- Disposiciones aplicables.- La iniciativa popular 
normatinl que <:jerza la ciudadanía pma proponer la 
creación. refonntt o d~rogatoria de nunnas jurídic~ls ct~bcr~l 

presentarse ank la Función Legislati' a o al Órgano que 
tenga competencia en Jz¡ mmeria propuesta. debiendo 
respaldarse en un número no inferior ul cero punto 'c:intc 
y cinco por ciento de: las pers.onas inscritas en el registro 
utilizado en t::l último pri>ceso ckctoral de la jurisdicción 
correspondiente. 

Miércoles 26 de Enero del 2011 

Tambi¿n podrá proponer ¡¡ la AsZ~mbka NZ~cionz¡J la 
reforma de uno o varios artículos de In Constitución. con el 
respaldo ck z¡J menos el uno por ciento d::: las personas 
inscritas en el registro utilizmlo en el último proceso 
ekctorol nacinnz¡J ck conformidad con el An. -1-1:2 de: la 
Con:;titlición ele la República del Ecuador. 

Las iirmas de i·cspZ~Ido parü la iniciativa popubr norm<ltiv<J 
o la rel(mna constitucional. ckb..:r!lll :;cr r;:;ceptaclas en el 
formato de lormulario pn,Yisto por ci Consejo Nacional 
tlectorz¡J. 

Una I'CZ receptadil ]¡1 solicillicl poi parte del órgano 
lcgisiZ~tivo correspondicille los lórmuiJrir•S con las lirmz¡s 
de respaldo deberán ser remitidos aJ·Conscjo Nacionz¡J 
Fkc!Llr<d o a Jz¡ Dckg<Kión Pro1inciul correspondiente, 
quien vcriíicHrÚ la aütc.rnicidad de b~ !lrm~lS v el 
cumplimiento dt:lnúmero r·~qucrido. 

En c:l caso de no cumplir con el número de tirn1as 
aut¿nticas requeridas. se notiiícaró a los peticionarios para 
que ck Z!SÍ considerarlo compktm IJs 1irmas en eí plazo de 
noventa días. contados a partir de la notillcación. 

Para los casos de rdorma o enmienda constitucional. 
previo z¡ la recolección de tirmas se requerirá d dictamen 
de la Corte Constituciomd para que determine los 
procedimientos a seguir. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONSULTA POPULAR Y EL 
REFERÉNDUM 

• 

Art. 4.- Procedencia de la Consulta Popular.- LZl 
Consulta Popular puede ser propuesta por disposición de 
la Presidenta o Presidente ele la República_ de la má-.;íma 
autoridad de los gobiernos autónomos descentralizados o 
por iniciativa ciudadana. • 

La Presidenta o Presidente de la República podrá disponer 
la convocatoria a Consulta Popubr sobn: z¡suntos que 
cstin1e convenientes ele aClicrclo a la norma constitucional. 

Los gobiernos autónomos descentralizado~:. podran 
solicitar la convocatorin a Consulta Popular sobi·e temas de 
interés de la respectivajurisdicción. 

La ciuclz¡dania podrú solicitar la realización de una 
ConsuJtz¡ Popular sobre cualquier asunto. 

La consulta Popular que soliciten Jz¡s y los ciucladz¡nos y los 
gobiernos autónomos descentralizados. no podrán referirse 
a asuntos relativos a tributos o a la organización política 
aclmin istmtiva del país. 

El Consejo Nacional Electoral. una vez cumplido> íos 
requisitos kgales y reglamentarios. convocará a Consulta 
Popular. 

Art. 5.- Consulta Popular por Iniciativa PresidenciaL
La Presidenta o Presidente de la i<.epúb!ic<L cli:;pondrá 
mediz¡nte decreto ejecutin> Zll Conse_¡o Nacionai Electoral. 
la convocatoria a Consulta Pop1:lar. en ios siguientes 
casos: 
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a. Resp~cto de los asuntos qu~ estime conve11ient~s. al 
tenor de la facultades contenidas en la Constitución. 

b. Sobre un Proyecto de Ley que haya sido neg¡¡do por la 
Asamblea Nacional. para lo cual acompaf1ará 
certificación de la Secretaria General de: la As<Jillblea 
r-.;acillnal en la que con~k la Resolución de 11egati1·a 
del Proyecto de Ley. 

C. r'ar~ l<t ClllllÍcncia de• UliG O 1ario:-o artículos de: l:l 
( on.sti ltlCión. 

d. Para qu~ ia ciudadanía rc:;ueha m,:diante Consulta 
Popular la convocatoria a Asamblea Constituyente. 
incluyenelo la rorma de ekcción ele las o los 
representantes y las reglas ele:! proceso ekctoral. 

Art. 6.- Consult:¡ Popular de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Los Gobiernos Autónomos 
Des<:éntralizados para clesarrol!ar una Consulta Popular 
sobre asuntos ele interés para su jurisdicción. ckberán 
remitir a las Delegaciones Provinciaks del Conse_io 
Nacional ElectoraL la solicitud adjuntando: 

a. La petición de convocatoria de Consulta Popular. en la 
que incluirán los temas a ser consultados; 

b. La Resolución del correspondiente Gohierno 
Autónomo Descentralizado. en la que conste que el 
pedido fue aprobado con la votación conforme de las 
tres cuartas partes de sus integrantes. 

Art. 7.- Consulta Popular por Iniciativa Ciudadana.- La 
Consulta Popular nacional requerirá el respaldo ele un 
número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas 
er el registro utilizado en el último proceso electoral. 

Cuando se retíera a la enmienda de uno o varios artículos 
de la Constitución, deberá contar con el respaldo de al 
menos el ocho por ciento. 

La Consulta Popular de carácter local, contará con el 
respaldo de un número no inferior al diez por ciento de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectivajurisdicción. 

La iniciativa de Consulta Popular que provenga de 
ecuatorianas y ecuatorianos residentes en el exterior. por 
asuntos de su interés relacionados con el Estado 
ecuatoriano. requerirá d respaldo de un número no inferior 
al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
utilizado en el último proceso electoral de la respectiva 
circunscripción especial del exterior. 

La consulta popular que tenga por objeto convocar a una 
asamblea constituyente, precis·ará el respaldo del doce por 
ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en 
el último proceso electoral nacional. 

Art. 8.- C_uando la propuesta de reforma o enmienda 
constitucional presentada por la ciudadanía a ia Asambka 
Nacional no haya sido tratada por la Función Legislativa 
en el plazo de un año. los proponentes podrán solicitar a! 
Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta 
popular, sin necesidad de presentar respaldos de firmas. 

emita el dictamen constitucional respectivo. 

Art. 9.- Cons!dt:~ Populnr plnnteada por la Asamblea 
Nacional.- La Asamhka Nacitlllal. podrú solicitar al 
Con5ejo NaL·icmal Ekuoral la c011vocatori't a consulta 
popu 1:\r. respecto a la autorización o nn para n:al i7ar 
activ idadcs c"\tractivas el~ los recursos no renm ah les en 
áreas protegidas o en zonas ckclarad<lS como int,mgibks. 
incluida la explotación rorestal. 

También por decisión de bs dos terceras parks de los 
i:¡:::g~;::::~s d:: kt "-s•mbkJ Nacional oara que !a 
ciudaclaniG resuelva ia cunvclCiltoria a ;\sambk:t 
Constituyente a través de Consulta Popular: a! ptcliclo se 
deberá adjuntar: 

a. Solicitud de convocatoria a Consulta Popular. 

b. La resolución e11 la que conste la aprobación 
correspondiente. 

c. La forma de elección de las o los representantes y las 
reglas ele! proceso electoral. 

Art. 10.- Referéndum para reforma ConstitucionaL
Una vez cumplido el procedimiento en ia Asamblea 
Nacional. conforme al Art. 442 de la Constitución de la 
República. el Consejo Nacional Electoral convocará a 
referéndum dentro del plazo de cuarenta y cinco dias 
contados a partir de la fecha de notificación por parte de la 
Asamblea NacionaL, 

Art. 11.- Consultas Populares sobre la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos.- La CD11sulta popular 
en las provincias que deseen formar una región o los 
cantones interesados en formar un distrito metropolitano 
procede una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
los Art. 196 del Código de la Democracia y Art. 23 de la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 12.- Dictamen Constitucional.- En ios casos 
previstos en la Constitución y la Ley. previo a la 
convocatoria a consulta popular se requerirá el dictamen ele 
la Corte Constitucional. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

Art. 13.- Casos y requisitos.- El Consejo Nacional 
Electoral o las Delegaciones Provinciales entregarán el 
formato de formulario para recolección de tirmas, a efecto 
de proponer la revocatoria de mandato de las autoridades 
de elección popular, una vez cumplido el primero y antes 
del último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada. 

Durante el período de gestión de una autoridad de elección 
popular podrá realizarse soio un proceso de ;n ocatori:J. de 
mandato. 
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La revocatoria del mandato será indiYidualizada por 
dignatario. especificando nombres. apellidos y el cargo de 
la autoridad contra quien se propon.:. 

Para in i~ia:· el proceso ck revocatoria d.;! mandato de 18 
Presidenta o Presidente de: la República. sc requcrirú el 
respaido del quince poí ciento de !Js persona:--: inscrita5 en 
el registro t:tilizado en c:l último proceso electoral 
naci.JnaL 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de 
autoridades de ekcción popular nacionales. regionaks. 
locales y de las circunscripciones especiales del exterior. se 
deberá contar con el respaldo del diez por ciento. de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
pruccso e::c-:t.¿)r~t\ de !z~ :·2spc:.:~:~:2..j~!!'"!sd¡cc!0P 

C:APÍTULO 1!1 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FORMULARIOS 

Art. 14.- Solicitud de Formularios.- Las personas que en 
goce de sus derechos de participación ciudadana resuelvan 
promover iniciativa popular normati\·a. consulta popular. 
referéndum o revocatoria del mandato reforma o enmienda 
constitucionaL deberán presentar la solicitud de formatos 
de formu !arios al Cons~jo Nacional Electoral. 
Delegaciones Provinciales o Consulados del Ecuador 
rentados en el exterior. la misma que contendrá los 
siguientes datos y requisitos: 

a. Nombres. apellidos y números de cédula de ¿1 o los 
peticionarios. 

b. Nombres. apellidos. número de ct'dula. correo 
electrónico, dirección. números telefónicos. original y 
copias a color de la cédula y papeleta de votación del 
representante o procurador común. 

Para el caso de consultas populares a la petición se 
adjuntará el textn de la o las preguntas planteadas. 

Para la iniciativa popular normativa debe incluir el 
proyecto de creación. reforma o derogatoria de la norma 
jurídica. reforma o enmienda constitucional propuesta. 

Los textos de la consulta popular e iniciativa popular 
norm8tiva se presentarán por escrito y en medio 
magn¿tico. 

Los formularios para la recolección de firmas podrán ser 
solicitados por ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 
registro electoral de la circunscripción en la que se 
propone iniciativa popular normativa. la consulta popular. 
referéndum o revocatoria del mandato. 

No se admitirán solicitudes ele ciudadanos o ciudadanas 
que habiendo incumplido su obligación de sufragar o de 
integrar una .Juma Receptora del Voto no hayan ragrrdo la 
multa correspondiente. 

Las solicitudes de formularios presentadas en las 
Delegaciones Provinciales o en los Consulados del 
Ecuador rentados en el exterior. serán receptadas por estas 
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instancias y remitidas :d Consejo Nacional Ekctoral. en el 
término ck cua¡·enta y ocho horas. 

Las y los ciudad:u~os no podrón solicitcr más ele un::~ vez 
los formularios dc rcvocatmic; ck m:mdato p:1ra una mi-;nn 
dignidad. 

Art. i5.- Obligatoriedad de formularios.- L1o: ti1mas oc 
rc:;paldo sc¡·:ín recolectadas únicamente c:n In' l(>rm:llo-; de 
formularios entregados por el Ct1nsc:jo '~acion:li Eicctor,d. 
Los intcrcsaclos reproducir:\n elntill1Crll de rornllllari()S que 
consideren 1~cc~sarios. 

Los nombres. apellidos númcru de cédui:1s ele lo:; 
adherentes consign:1dus en los l'ormularios deberán ser 
ingresados ror los peticiona¡·ios ::1 la aplicación int(mnótic:t 
ent~cgada por el Consejo NclL·ion::tl F:lcctoral. 

A rt. 16.- Formato de formularios.- Los l(mmil a¡·ios para 
la recolección de ilrnms de respuldu contendrán lo~: 

siguientes campos: circunscripción territoriaL techa. 
ni11nero de hoja. nombres y apellidos. 11Ú111ero de cédula. 
tlrma y/o huella de los adherentes. firma y número de 
cédula del responsable. El texto de la o las preguntas para 
la consulta popular, ele! proyecto de creación. rel'orma o 
derogatoria de la norma jurídica: reforma o enmienda 
constitucional propuesta: nombres. apclliclos y cargo del 
dignatario contra quien se propone la revocatoria del 
mandato. 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE RESPALDO CIUDADANO PARA: 

INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTA 
POPULAR, REFERÉNDUM, O REVOCATORIA 

DEL MANDATO. 

Art. 17.- El Cons"jo Nacional Electoral veritlcará la 
autenticidad de las firmas a travt's de un procedimiento 
informático y visuaL La revisión de las tlnnas se realizará 
al cien por ciento del requisito establecido en la ky. 

Art. 18.- Plazo para la Recolección de firmas.- En los 
casos de consulta popular, referéndum y revocatoria de 
mandato, el plazo para recolección y entrega de firmas de 
respaldo y del medio magnético con los nombres. apellidos 
y números de cédula de los adherentes será de ciento 
ochenta días. contados desde la entrega del formato de 
formulario. De no cumplirse este plazo la solicitud no será 
admitida. 

En ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos 
de distintos peticionarios. 

El Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales a través de las Secretarías. llevarán un registro 
detallado de la entrega de los formatos de formulario. 

Art. 19.- Revisión de base de datos.- A la solicitud de 
consulta popular. referéndum. iniciativn popular normativa 
o revocatoria de mandato. se adjunwrá los J'ormularios con 
las firmas del respaldo y el medio mugnético con la hase de 
datos de los ciudadanos que consignaron su apoyo. 

e. 
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El Consejn Nacional Electoral o sus Delegaciones 
veriticarán que la información comwiJa en el méd io 
magnético cumpla con las siguiente> condiciones: 

a. Que: los nomhrc:s. apellidos: númaos de cédula de los 
ciudad•ums qué respaldan una iniciatiY<I popular 
nornmtiYa. consulta popular. n:J"eréndum. o rcvocatori~l 
de mandato consten en el registro ekctorJI nacional o 
ele J;¡juri;;dicción cnrrespond1entc·. xgún ci caso:'. 

b. Que de c:-.istir regi:;tros repetidos. se 1alichrú st">lo uno 
de e:! los: 

c. Que las ciudadanas y los ciudadanos hayan cumplido 
con su ohligaciól, de suJi·agar o integrar un;¡ .Junta 
Receptora dél V oto serfm val idos los respaldos dé 
qui,~nes hayan suhsanadt' su omisión mediante él pago 
de i<l multo correspondiente o si lwhiescn justificado 
conl(nmc el artículo 292 del Cúdigo de 1<1 Democracia. 

De no cumplirse con el número minimo de registros 
requeridos no se proceekrú con la verilicaciun de la 
autenticidad de las lirmas. 

Art. 20.- Verificación de la autenticidad de las firmas.
Para la verificación de Jirmas, se considerar{m únicamente 
aquellos registros validados en la revisión ele la base ele 
datos de nombres, apellidos y números de cédula 
entregados por los solicitantes. La autenticidad de las 
lirmas se determinará a través del sistema inform{ttico. 

En el caso de que en el r,mmilario conste el registro de 
huellas dactilares y no e:-:ista firma. dichos registros se 
validarán cuando la huella wnste en el registro electoral. 

Si en la verificación inl(mnática cumple con el número 
minimo requerido de respaldos se darú ror cumplido este 
requisito. De no alcanzar elminimo requerido se proccder<Í 
a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas 
en la l't:rificacicín in lormática. 

Art. 21.- Verificación visual.- [J verificador revisarú una 
a una las firmas validando o recha;.ando cada una de ellas. 
de acuerdo a la similitud entre la firma presentada con la 
que consta en el ;egistro ekl Consejo Nacional l:lectoral. 
en caso de duda. el verificador solicitarú la asistencia del 
perito en la maléria. [Sta verilicaci(Jn Se' realiLará hasta 
completar el númao mínimo de respaldos válidos. 

Si verificado el cien por ciento de ·lirmas. la solicitud no 
alcanza el número de respaldos requeridos terminará el 
proceso de veri flcación de firmas. con la corresponclienll: 
notificación a los peticionarios. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTlCIPACIÓN 

AI"t. 22.- El Consejo Nacional Electoral o la Dekgación 
Provincial notificará a los interesados el inicio de los 
procesos de veriticación y vaiidación de iirmas. para io 
cual. los proponentes de una iniciativa popular normativa. 
consulta popular o revocatoria de mandato. podrán 
acreditar delegados. los mismos que tendrán las siguientes 
facultades: 

a. Estar pn:sentes en todas 
respaldos: 

b. 

c. Suscribir el réportc: de cada jorn~H.!a de trabajo 
obt..:nc:r una copia del mismo. 

ramhién pmlrú acreditar dclcgaclos la autoridad contra la 
que se propone b revocatoria del mandato. en este c<I:iO los 
dckgados no podrón ser Ji¡ncioiJ~lrios o cmpkados ele' la 
instituciC>n a la que pc·rtencce dicha auturidacl IJ Consé_iO 
Nacional [Jcctoral o las Delegaciones Pmvinciaks 
cktcrminarún el número ele' cklcgaclos que se acn:d itarún en 
el proceso de vtrilicación ele lirmas. 

A rt. 23.- Los ciud<Jdanos en goce de sus derechos ele 
participación. podrún acompaiiar en la 1 crilicaci<in d•: 
Jirmas en calidaJ Jc ubscn adores u vccdorcs para lo cual 
se acreditarán ante el Consejo Nacional Ekctoral o sus 
Delegaciones. Su particip<Jeión será regulada por el 
Consejo Nacional [kctoral 

Art. 24.- Informe y Resolución.- El Pleno ele! Consejo 
Nacional Electoral. previo el inlorme interno o ele los 
Directon:s de las Delegaciones [>rovincialcs. harún conocer 
mediante Resolución motivada al o los representantes de 
los promotores de la iniciativa popular normativa. consulta 
popular. referéndum. rcvocaturia del mandatu o al 
Organismo pdicionurio. el resultado de la verilicación. 

CAPÍTULO V 

DE LA CONVOCATORIA 

Art. 25.- Convocatoria.- El Consejo Nacional J:lectoral 
convocará a consulta popular en el plazo Je quince d i<JS . 
contados a partir ele la recepciún ele! dictamen de 1<1 Corte 
Constitucional. 

En el caso ele convocatoria a relúéndum prevista en el Art. 
442 ele la Constitución se realizará dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de];¡ 1\sambka Nucional. 

La convocatoria a rcvocutoria del mandato se rcalizar<í en 
el plazo de quince día:; contado:; a partir de la rcsolucil>n 
del Con~cjo Nacional Electoral sobre el cumplimiento del 
n(Imero y autenticidad de las lirmas. 

En el caso de la consulta popular prevista en el Art. 192 
del '"Código de la Democracia··. la com·ocatoria debcrú 
realizarse en el plazo de siete dias contados a partir de 
que la Corte Constitucional haya notilicadn con ti 
dictamen liworable. 

En ningún caso la fecha de realización ele la consulta 
popular o revocatoria dei mandato. c.\ccderá ios sesent<J 
días. contados desde la correspondiente com oeatnria. 

Art. 26.- Papeleta electoral.- El Consejo Nacional 
Electoral dis.:ñará la papeleta electoral para consulta 
popu!ar. referéndum ó revocatoria del manJato. la misma 
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qu.: contendrá el o los asuntos a ser consultados o el 
nombre, apellido y cargo del dignatario contra el que se 
propone la ;·evocatmia 

En .:1 caso ck consulta popular para la con form<.Jción ck 
regiones ) distritos metropolitanos deberá incluir el 
corrcsponcliente L;tatuto. 

ArL 27.- Presupuesto.- Las erogaciones ele recursos 
COITt.:Spondient;.'~ a Lt.s consulL1:. populares o rc>ocatoria de 
manclatu serún imputadas al l'r~supuc:;to (!encral d:::i 
Estado. 

Las erogaciones de las consullas populares promovidas por 
los gobiernos autónomos clescentmlizados. ser:'tn 
imputadas al p;·c:supuesto ele! organismo correspondiente. 

En dJT1bCJs ~asos 2l Consejo N::.cion~ll Electon1l determinara 
el presupuesto a ser utilizado para el proceso ekccionario 
hasta diez días antes de la convocatoria al mismo. 
debiendo el Ministerio de Finanzas. rc0alizar las 
u·anskn:ncias de recursos económicos correspondientes_ 
hasta cinco día:, antes de la convocatoria al pruc.csu. 

CAPÍTULO VI 

CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE 

CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y 
R~:VOCATORIA DEL MANDATO. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN 

Art. 28,- Período de campaña electoraL- El Consejo 
Nacional Electoral en la convocatoria a consulta popular, 
referéndum o revocatoria tijará un período de campaña 
electoral que en cada _jurisdicción se regirá de acuerdo con 
rangos de población electoral, de la siguiente forma: 

Hasta 50.000 electores: 20 días de campaña 
De 50.001 a 150.000 electores: 25 días de cam_Q_aña 
De 150.00 1 a 300.000 electores: 30 días de carnpaña 
De 300.001 a 500.000 electores: 35 días de campaña 
De 500.001 electores en adelante: 40 días ele cam12_añu 

La campana flnalizar::í cuarenta y ocho horas antes del día 
de las \·Otaciones. 

Art. 29.- Silencio electoral.- Finalizado el periodo 
de campaña electoral hasta las 24h00 del día de los 
comicios, se prohíbe cualquier actividad de carácter 
pro,elitísta. así como la difusión ele cualquier tipo de 
información de las entidades públicas en la jurisdicción en 
la que se realice la consulta popular. referéndum o 
revocatoria del mandato. 

Art. 30.- Publicidad estataL- Desde la convocatoria al 
proceso eleccionario. está prohibido que la entidad a al que 
pertenece el dignatario del que s~ pide L: revocatoria del 
mandato contrate publicidad en prensa escrita. radio, 
televisión, y vallas publicitarias. 
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Durante el período de cmnpmia electoral bs instituciones 
del Estado están prohibidas de difundir pu blicidacl en la 
que se haga referencia al evento electoraL así como que 
utilicen sus bienes o recursos públicos con tines electorales 
o de promcción personal. 

En cJ.so de plan(:s. píogr:l!T~8.S y proyecto~ de entidades 
públicas que se encuentren en ejecución o situaciones de 
cn1crgencia cu: a difusión sen nec~s<1ria durnntc la can1paña 
ekctor,:li. ¿stJ J-:bcr:í Cllllt:11- previamcnlé con ht 8p;·obación 
del C'Gn;:;cj~,_"¡ i\;tciona! Ekcto:·~!l. En ningún CJSO .;;e rodrún 
c:\poner imágenes. el nombre o 18 1 O! del dignn1:1rio 
sometido a revocatoria lkl m:-mdato. 

Art. 3l.- Publicidad Privada.- Se p;·ohíbl: la contr,nación 
privada en prensa escrita. radio. televisión. y vallas 
pubii~.:iLJr;ú:-; sub;·c ~~ill~:.s r~!.:'l~j\'~5 2.! r!·0c~~P !?l~ccionario. 

Art,- 32.- Prohibición para tnmsrnitir eventos de 
<::unp:tñfl electoral.- Los medios ele comunicación 
audio1 i:;uales no podrán transmitir e1·entos ele camp:uia 
electoral. así como clilillldir programas especiales que 
hagan referencia directa o indirecta al evento electoral por 
fuera de los espacios noticiosos habituales o los programas 
de opinión y debate dispuestos por los medios para 
informar de manera regular o periódica sobre el proceso 
electoraL 

Los medios de comunícac;on interesados en realizar 
programas de opinión o debate sobre t:! proceso electoral 
previamenk deberán comunicar sobre su realización al 
Consejo Nacional ElectoraL 

Art. 33.- Promoción electoral.- Durante la campaña 
electoral el Consejo Nacional Electoral otorgará 
igualitariamente espacios- en prensa escrita. radio, 
televisión o vallas pub licitarías, entre las dí ferentes 
opciones, a fin de que puedan dar a conocer a la 
ciudadanía sus puntos de vista. El Consejo Nacional 
Electoral podrá contratar los espacios que sean necesarios 
así como hacer uso de los espacios en los medios de 
comunicación que por ley le corresponden. 

Para el efecto el Consejo Nacional Electoral dictará las 
normas correspondientes. 

Art. 34.- Prohibición de Inauguraciones.- Desde la 
convocatoria hasta las 12h00 del día siguiente al acto 
electoral se prohíbe la inauguración de obras. programas o 
proyectos de la institución pública a la que pertenece la 
autoridad o dignatario contra quien se propone la 
revocatoria del mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO 
ECONÓMICO 

Art. 35.- Inscripción y registro del responsable del 
manejo económico y del contador púb!ico autorizado.
Para poder participar en la campaña electoral de consulta 
popular. referéndum o revocatoria del mandato. la 
ciudadanía y las organizaciones sociales y polític<:s 
deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral o en las 
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Delegaciones Provinciales Electorales. según corresponda. 5. 
al responsable del manejo económico de la campaña : a 
una contadora o contador público nutorizaclo. 

,<~..~t. 36.- P!azos para insc;-ipción.- !.a inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campaiia y de i:l 
contJdora o contador público aulorizudo se re:..tlizar6 en los 
formu!::1rios pro\ istos por el Consejo Nacional Electoral. 
dentnl de l<JS siguientes r!Jzos: 

a. Los promotDrcs ele la consulta rorular ror iniciati•;a 
ci11dadana o ¡·.;vocatot·ia del m:mdato. ;.¡J momento de 
la presentación de las lirmas de respaldo. serán los 
únicos facultado:, rara hacerle•. J.z¡ Ji¡!ta de inscrirción 
del responsable del manejo económico ck la campañ~1 y 
(.!~ !:t (:~~¡~~~~-~;-~~ ~~ CCI~t~l\j(';¡· p~bliC\.i &LHdi-li::J.dLJ. 

suspenderá el tr~unite hasta que ésta se r<:alice. 

b. Las organizaciones sociales y rolíticas q11c deseen 
participar en la campaiia ck consulta popular o 
referéndum. dcbcr::ín registrarse hasta cinco dír1s 
clesrués de la n::spectiv¡¡ convocatoria. especilicando la 
orción a la que desea apoyar en el tema propuesto: y, 

c. El dignatario contra quien se solicita la revocatoria del 
mandato ckberú hacerlo hasta cinco días después de 
q11e la aprobación de solicitud de revocatoria le haya 
sido notificada por el Consejo Nacional Electoral. de 
no hacerlo asumiró las responsabilidades establecidas 
para el responsable del manejo económico. así como 
las establecidas para !a contadora o contador público 
autorizado. 

Únicamente q11iencs hayan registrado a los ¡·esponsablcs 
del manejo económico. podrán recibir aportaciones 
económicas en numerario o en especie a cualquier título y 
realizar gastos por este concepto. 

Art 37.- Requisitos para inscripción del responsable del 
manejo económico.- Para la inscripción de los 
responsables del manejo económico de J¡¡ campaña. <Isí 
como de las contadoras o contadores públicos autorizados 
se requiere lo siguiente: 

l. Solicitud ck inscripción del responsable del manejo 
económico de la campaña electoral. suscrita por el 
representante de la orgnnización social o política que 
desea particip3r o ele los ciudadanos que promueven 
una consulta fJOpular. acomr~1ñada ele originales y 
corins de su cédula de cim!adanía y el certificado de 
votación en el último proceso electoral. 

De conformidad con la ley dicho representante será 
solidariamente responsable del manejo y presentación 
de cuentas de la campaña electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ciudad2.nía y el 
certificado de votación del responsable económico y 
del contador público. 

Formu!.:!;-io :Je Inscripción cr;trcgado p.Ji el Cüils~ju 

Nacional Electoral. 

4. Declaración juramentada de que se encuemran en goce 
de los derechos de participación. que conocen la 
normativa electoral y que por lo tanto se sujetan a ~us 
disposiciones. 

6. En el caso de las organizaciot~cs social~::; iegaln1crnc 
constituidas deberi1 presenturse la copia ck la 
resoiuciún dei org~m ismo estatal que otorga su 
rcr;,onc¡·j~ jurídica. la copia del estatuto: e! r·~gistro ck 
su directiva. debidamente ltOlariudos. 

7. Las organizaciones sociales y políticas registradas 
deber{m nombrar un representante o procmaclor común 
quien clcbcró inscribir ai responsable económico \ 
contaclot·a o contador público. de_ conformidad con el 
inslructi\'O que pnra el ckcto dicte el C:onsej(l Nacional 
Ekctor'-d. 

Art. 38.- Notificariór! obligatoria.- J:-:1 responsable del 
manejo económico acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales 
correspondientes, dcb.:ró obligatoriamente notilicar y 
presentar por escrito. dentro del plazo de sic:tc días. lo 
siguiente: 

a. Copia certificada del Registro Único ele Contribuyentes 
para campaña electoral. donde conste el nombre del 
responsable del manejo económico: y. 

b. Certificado bancario donde conste la arerlura de la 
cuent<t bancaria única electoral. 

Mientras no se cumpla con estos requisitos. el responsable 
económico no podrá recibir aportes ni realizar gastos por 
concepto ele campaña electoral. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO ELECTORAL Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 39.- Determinación previa de límite máximo ele 
gasto electoral.- El Consejo Nacional Electoral, la misma 
fecha de la convocatoria. h~1r~ rúblico los 1 imite' múximo' 
pt:rmiticlos. 

El lím itc de g:~sto e!ector~li f1Jra cada opción serú la mitad 
del monto establecido para la mcíxim~: autoridad ele la 
jurisdi~:~:ión en la que ~e rcaiizan los comicios. conforme 
con la disposición genc:ml segunda del Código ele la 
Democracia. 

El cálculo del límite máximo ele gasto se realizará con base 
en el registro eiectoml que será utilizado en el proceso 
convocado. 

Art. 40.- Rendición de cuentas.- Los responsables del 
manejo económico deberán u ti 1 izar obligatoriamente los 
formatos de egresos. ingresos y presentación de cuc;-~tas 

faciiitados por el Consejo Nacionai Elecwral 

Los responsables del maí1ejo ec~nómico deberán presentar 
el expediente de cuentas respectivo ante el Consejo 
Nacional Electoral o la Delegación Provincial según 
correspondan. en los plazos previstos en la ley y con todos 
los documentos originales de respaldo. 
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Art. 41.- Gastos con anterioridad a la convocatoria.
Todos los gastos en publicidad contrawda en prensa 
escrita, radio. tck:visión o vallas publicitarias relativos a 
una consulta popular. referéndum o revocatot·ia del 
mandato antes de la respectiva convocatori<J a elecciones. 
deberán ser reporwdos e imput:~dos al gasto electoral. 

DISPOSlCIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el ejc:rcicio de !a DcmocnKia Directa 
establecida en la Constitucic1n. los organismos l:lcctoraks 
las y los ciudadanos se sujctar2n a las normas establecidas 
en ia Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador. Código d<.: la Dc:mocracia. 
Ley Orgánica ele Participacirin Ciudaclnna y a este 
Reglamento. 

SEGUNDA .. ~ [l nún1cro n1ínin1o requerido de ciudcldHnos 
que respalden una inicintiva popular normativa. consulta 
popular. referéndum o revocatoria de m<Jnd<Jto. se fijar~í de 
acuerdo al registro electoral utilizmio en ia última clecciún 
pluripersonal nacional o local. según sea el caso. 

TERCERA.- En todo lo no previsto y que hiciere relc1ción 
con campaña electoraL propaganda. limitc:s del gasto. 
control del gasto electoral. i ngreoos. contabi 1 idad, 
registros y rendición de cuentas de los fondos de campaf1a 
electoraL que no contrark el mandato constitucional y este 
Reglamento. se aplicará la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Po líticas ele la República del Ecuador. 
Código de la Democracia. 

CUARTA.- La Secretaría Cicncral del Consejo Nacional 
Electoral o de las Delegaciones Provinci<Jics receptará las 
solicitudes para iniciativa popular normativa. consultas 
populares. rel'crénclum o revocatoria de mandato. 
verilicarán si la documentación entregada cumple con las 
formalidades establecidas en el ínotructivo ele la materia. 
En el caso de que la documentación no se presente en las 
condiciones establecidas en el instructivo. no admitirá a 
trámite la solicitud hasta que el peticionario las corrija. No 
podrá agregar documentos adicionales en esta etapa. 

Ei plazo para la verificación de la documentación y/o 
firmas. empezará a decurrir a partir de la suscripción del 
acta de entrega- recepción de la documentación. 

Los Consulados del Ecuador n:ntaclos en el exterior. 
recibirán las solicitudes y remitirán inmediatamente a la 
Secretaria Gencra!Lkl Consl'jo Nacional Electoral. 

Verificado el cumplimiento ele las rormalidades 
establecidas. las secretarías respectivas darún el trámite 
correspond ientc. 

QUINTA.- De estimarlo necesario el Consejo Nacional 
Electoral podrá realiznr la veriticación de la 
documentación y/o firmas de cualquier _jurisdicción. en 
cuyo caso los plazos empezarán a correr a partir de la 
recepción de los documentos en la Secrélaria General. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

se· derogan los siguientes Reglamentos: REGLAMENTO 
!'ARA CO;-..;SLJLTAS POPULARES. INJC!ATIVA 
l'OPUI,!\f\ NORi'vli\TIVA 'y' REVOCATORIA DEL 
MAND.i\TO. c:o;pedido por el Consejo Nacion~Ii Ekctoral y 

Miérro!es 26 de Enero del 2011 

publicado en el Registro Oficial N° 254 ele 1 O ck agosto de 
2010: REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEl. 
r!NANCL~MIENTO. CiASTO Y PUBIICID.-\D DF 
C.Aiv1PAÑ,~S ElECTORALES DL CONSULTA 
POPULr\R. REFERÉNDUM Y REVOC;\TORIA DEL 
:vtAND1 \ TO. e-,:pedido por .::1 Consejo Nacion¡¡J Uectol·aJ y 
publicado en el Rcgi,tro Olic,;al N° 3!1 de 29 ck c>Cll!bre 
de 201 O. así como la Reforma a la parte inicial y los 
litcrai~s a) y el del /\n. 10 d~l R[GL,:.\r.'lENTC) PAR:'\ EL 
COI'iTROL DEL Fíi\i \NCIA'.l!El'<TO, Ci.·\STO Y 
PUl>LJCJD~\D DE C:\:---.JPAÑ \S ELFCTOR.'\LFS DF 
COl'\SUL T,\ POI'l.'L\R. RFTE!Zl~'\IDU;,¡ Y 
REVOCATORJ\ DEL ,\·1;\ND;\TO. C\:pc:did~~ p,1r el 
Consejo Nacioml Electoral v publicad0 en el Registro 
O!lcicll N'' 327 de 2-l de noviembre ele 20! O, así comn los 
/\rts. ó. 7. 8 y 9 ckl Rcglamen!ll Je Verillcación ele 
Firmas. publicado en d Registro Oticial No. 2SCJ de 2fJ Lk 
~~CpliCI1Ú1rC Lki 2\i i Ci. 

D!SPOS!ClO.NF.S FINALES 

PRIMERA.- Los casos ck duda en la aplicación de este 
Reglamento_ serán rcs11t:ltos por el Consc.io Nacional 
Electoral en forma el ireeta. 

SEGUNDA.- Este rcgi<Jmento entrará en vigencia a partir 
de la presente !'echa. sin pcriuicio de su publicación en el 
Registro Oficial''. 

RAZÓN: Siento por tal que el reglamento que antecede 
fue aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral a 
los seis clias del mes ele enero del dos mil once.- Lo 
ceni fico. 

f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva. Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral. 

N° SBS-INJ-20 J 0-935 

Oswaldo Vela Leoro 
INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 

Considerando: 

Que según lo dispuesto en el articulo 3 del Capítulo IV 
"Norn1as para la calitíe<Jción y registro ele perito~ 

avaluadores··. del Título XX! "De las calificaciones 
otorgadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros ... 
del Libro 1 "Normas generales para la aplicación ele lct Ley 
General de lnstilllciones del Siste111a Finan.:ic::ro·· de 1:.: 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria. corresponclé a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros caiiilcar la 
idoneidad v experiencia del perito avaluador: 

, 

• 



• 
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Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delg 
Presidente Constitucional de la República 

Añoii Quito, Miércoles 9 de l'vía1·zo 'J. OO 

FUNCIÓN EJECUTIVA: 

ACUERDO: 

SECRETARÍA NACIONAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS: 

SNGR-006-2011 Concédese el plazo de 15 días 

SUMARIO: 

Págs. 

en el país o en el exterior ínscritos en el 
Registro Electoral, para que ~~ 

pronuncien sobre varias preguntas del 
referéndum ................................... . 

RESOLUCIONES: 

PLE-CNE-1-1-3-2011 Recuérdase que está 
prohibida la contratación y difusión de 
publicidad en prensa escrita, radio, 
televisión y vallas !lublicitarias que se 
reñera directa o indirectamente al pro
ceso electoral o a los temas propuestos en 
la consulta popular y referéndum a 

Págs. 

3 

contados a partir de la firma del presente 
acuerdo, a las !lersonas naturales o juri
dicas que realizaban la actividAd de e~!~
tación minera en las zonas de las 
quebradas Matalanga, Casa Negra y en la 
mina Curipamba, así como, todas aquellas 
actividades de extracción, procesamiento y 
beneficio de míneral en plantas, que se 
encuentren operando sin los permisos y 
autorizaciones legales correspondientes, 
que estén situadas en el distrito minero 
Zaruma-Portovelo de la provincia de El 

realizarse el 7 de mayo de 2011 .. . .. . .. .... 9 

Oro .................................................. 2 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

CONVOCATORIA: 

Convócase a las ciudadanas y ciuda
danos aptos para sufragar, domiciliados 

/ PLE-CNE-2-1-3-2011 Refórmase el Reglamen-
to para el ejercicio de la democracia 
directa a través de la iniciativa popular 
normativa, consultas populares, 
referéndum y revocatoria del mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 
de 26 de enero del 2011 . .. . . . .. . . . . . .. . ... . . 10 

/ PLE-C.!'m-2-4-3-2011 Convócase a las organi-
zaciones sociales y políticas de carácter 
nacional, interesadas en participar en la 
campaña electoral de consulta popular y 
referéndum, a inscribirse, para lo cual 
deberán cumplir varios requisitos . . . . . ... 11 
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beneficio de actividades mineras que cumplido el plazo de 
150 días calendario que señala el artículo 4 del presente 
acuerdo no cuenten con los respectivos permisos y licencias 
de funcionamiento, así como, con un plan responsable y 
técnico de explotación minera. 

Artículo 5.- Poner el presente acuerdo en conoci:niento del 
Ministerio de Ambiente del Ecuador y Minisierio de 
Recursos Naturales No. Renovables. para su coordinación y 
atención. 

Artículo 6.- Solicitar al señor Gobernador de la provincia 
de El Oro, presente informes de avance de cumplimiento 
periódicos conforme al cumplimiento del presente acuerdo 
y de la Resolución de Prohibición por Regulación 
No. SNGR-002-2011; cuente con la colaboración de los 
representantes de la Secretaría Nacional de Geslión de 
Fiesgos en la provincia de El Oro, para su cumplimiento. 

Dado y firmado en el despacho de la Secretaria Nacional de 
Gestión de Riesgos, en Quito, D. M., a los dieciséis dias del 
mes de febrero del dos mil once. 

SECRETARÍA NACIONA...L DE GESTIÓN DE 
RIESGOS SECRETARIA NACIONAL 

f.) Dra. María del Pilar Cornejo de Gmnauer, Secretaria 
Nacional de Gestión de Riesgos. 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos.- 17 de febrero 
del 2011.- f.) Ilegible, Asesoría Jurídica.- Fiel copia del 
original. 

Oficio No. 00001080 

Quito, 4 de marzo del 2011. 

Señor ingeniero 
Rugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho. 

De mi consideración: 

Agradeceré disponer la publicación en el Registro Oficial, 
la CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR 2011, 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 2011, con 
Resolución PLE-CNE-1-4-3-2011. 

Solicito se publique la resolución sin las firmas de los 
señores y señoritas consejeros y consejeras, ya que la 
publicación en los periódicos se realizó de la misma forma. 

Sin otro particular, reitero mis sentimientos de alta 
• consideración y estima. 

·Atentamente, 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 
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PLE-CNE-1-4-3-2011 

"CONVOCATORIA 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo señalado en el ar'tículo 219, de 
la Cvns~i~u.cié,n .:!e l::: ~~~!!l:-lis2. de} Ecuador~ el Conseylo 
Nacional Electoral, tiene la facultad para organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales; 

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que el Presidente de la República, puede 
disponer al Cu11sejo Nacicnal E!e::tcr:.l son-voque a consulta 
popular respecto de ios asuntos que eslime convememe, 
previo el dictamen de la Corte Constitucional; 

Que, el articulo 441 de la misma Carta Magna, señala que 
la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que 
no altere su estmctura fundamental, o el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, que no .establezcan 
restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique 
el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará 
mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 
República; 

Que, el artículo 1 00 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional establece que todo 
proyecto de enmienda o reforma constitucional debe ser 
enviada a la Corte Constitucional para que establezca cuál 
de los procedimientos previstos en la Ley Suprema 
corresponde, cuando la iniciativa provenga del Presidente 
de la República; 

Que, el Presidente de la República mediante oficio No 
5715-SNJ-11-55 de 17 de enero de 2011 presentó ante la 
Corte Constitucional, el pedido de dictamen para-proceder 
con la. Convocatoria a C~nsult2. Popt:l2.r a f!n de enmendar 
la Constitución de la República y consultar a los 
ecuatorianos temas de interés común; 

Que, la Corte Constitucional emitió los dictámenes Nos. 
001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 de febrero de 
2011, declarando la constitucionaiiaaci formai conúiciouaüa 
de la Consulta Popular; -

Que, mediante Decreto Ejecutivo 669 con fecha 21 de 
febrero de 2011, el Presidente de la República dispuso al 
Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular; 

Que, el articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organízacibnes Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, .determina entre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral, organizar los procesos de 
referéndum, 'consulta popular o revocatoria de mandato; 

• 

Que, el articulo 195 d_e J¡¡ Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas. de _la República del Ecuador, 
Código de la Democnicia, determina los requisitos y A 
procedimientos que se debe cumplir para convocar a una .. 
Consulta Popular por disposición del Presidente de la 
República;· 
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Que, el artículo 202 del Código de la Democracia dispone 
que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
mrcro y culminación de la campaña electoral, en 
concordancia con lo que establece el artículo 28 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-2011 de 6 de 
enero de 2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
resuelve aprobar el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular, 
Nom1ativa, Consultas Populares, Referéndums y 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-5-24-2-20 11 de 24 de febrero de 
2011, en aplicación del artículo 80 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, dispuso cerrar el 
registro electoral con fecha 25 de febrero del 20 ll para la 
Consulta Popular 2011; y, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

CONVOCA: 

l. A las ciudadanas y ciudadanos aptos para sufragar, 
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se pronuncien sobre las 
siguientes preguntas: 

PREGUNTAS DEL REFERÉNDUM: 

1 ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del 
artículo 77 de la Constitución de la República, incorporando 
un inciso que impida la caducidad de la prisión preventiva 
cuando esta ha sido provocada por la persona procesada y 
que pennita sancionar las trabas irrazonables en I a 
administración de justicia por parte de juezas, jueces, 
fiscales, peritos o servidores de órganos atDciliares de la 
función judicial, como se establece en el anexo 1? 

S:í ( NO 

Anexo 1.-

Incorpórese a connnuacwn del primer inciso al numeral 9 
del artículo 77, uno que dirá: 

"La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se 
suspenderá ipso jure el decurso del plazo de la prisión 
preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha 
evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento 
mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la 
dilación ocurriera dmante el proceso o produjera la 
caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de 
órganos auxilüi.res, se considerará que estos han ocurrido en 
falta gravísima y deberán ser sancionados de conformidad 
con la ley.". 

2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustitutivas a la 
privación de la liberiad se apliquen bajo las condiciones y 
requisitos establecidos en la ley, ENME1\JL)AND0 LA 
CONSTITUCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO 2?. 

SI ( NO 

Anexo 2.-

El artículo 77 numeral 1 dirá: 

"La privación de la libertad no será la regla general y se 
aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o 
acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una 
justicia pronta, oporruna y sin dilaciones, y para asegurar el 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con 
las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los 
delitos flagrantes, en ct:~'O c2.sc ~e pcdr~ :::2.:-lt:::-... e:-se a la 
persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se 
apiicarán de conformidad con los casos, plazos, condiciones 
y requisitos establecidos en la ley." 

El artículo 77 numeral 11 dirá: 

"La jueza o juez aplicará ías medidas cautelares alterT!ativas 
a la privación de libertad contempladas en la ley. Las 
sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, 
plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley." 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instituciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas, de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, sean dueños o tengan 
participación accionaría fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 
3? 

SI ( NO ( 

Anexo 3.-

En el primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como 
las empresas privadas de comunicación de carácter 
nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán 
ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones y 
pariicipaciones, en empresas ajenas a la actividad fmanciera 
o co:.111.;nicacional, según e1 caso. Los respectivos 
organismos de control serán los encargados de reg!lhr esta 
disposición, de confonnidad con el marco constitucional y 
nonnativo vigente." 

En el primei inciso de la DISPOSICIÓN TR.AJ."\SITOR!A 
VlGÉSliviO NOVENA. dirá: 

"Las acciones y participaciones que posean las instituciones 
del sistema fmanciero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, en empresas distintas al sector en 
que participan, se enajenarán en el plazo de un año contado 
a partir de !a aprobación de esta refom1a en referendo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del 
Consejo de la Judicatura por un Consejo de la Judicatura de 
Transición, conformado por tres miembros designados, uno 
por la Función Ejecutiva, uno por la Función Legislativa y 
uno por la Función de Tra11sparencia y Control Social, para 
que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la 
Función Judicial, emnendando la Constitución como lo 
establece el anexo 4? 

SI ( NO ( 
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Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

"Art. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la 
Judicatura; en su reemplazo se crea un Consejo de la 
Judicatura de Transición. confmmado por tres delegados 
designados y sus respectivos altemos: uno por el Presidente 
de la República. uno por la Asamblea Nacional y lmo por la 
Fm1ción de Transparencia y Control Social: todos los 
delegados y sus altemos estarán sometidos a juicio político. 
Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las 
facultades establecidas en la Constitución, así como las 
dispuestas en el Código Orgánico de Ia Función JudiciaL y 
ejercerán sus funciones por un peliodo improrrogable de 18 
meses. 

El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 179 de 
!:: Constitució21 enmendada. El Conse_io de Participación 
Ciudadana y Controi Social asegmará qüe los miembros del 
nuevo Consejo de la Judicatura estén designados antes de 
concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de la 
Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de méritos y opos1c10n que 
lleva a cabo el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para la designación de los nuevos vocales 
del Consejo de la Judicatura. 

Suplimase la Disposición Transitoria Plimera del Código 
Orgánico de la Función Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del 
Consejo de la Judicatura, enmendando la Constitución y 
reformando el Código Orgánico de la Función Judicial, 
como lo establece el anexo 5? 

SI NO ( 

Anexo 5 

Eruniéndese la Constitución de la República del Ecuador de 
la siguiente manera: 

Los artículos 179 y 181 de la Constitución de la República 
dirán: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 
cieiegacios y sus respecí:i~iOS suple;::tes, qlüe::e~ ~e:·i:: 

elegidos mediame temas enviadas por el Presidente de la 

Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; 
por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, 
por la Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, a través de un proceso público de escrutinio 
con veedulia y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán determinados por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control SociaL 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares 
como suplentes, dmarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años. 
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El Consejo de la Judicatura rendirá su infonue anual ante la 
Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus 
miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que determine la ley: 

l. Definir y ejecutar las polüicas pa;8. ~l :r:ejor::.nüer..to y 
modemización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la profonua presupuestaria de la 
Función Judicial, con excepción de los órganos 2.utónomos. 

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. 

4. Aáminislrar ia carrera y la p~·0fesioualizacién judic:2.l, y 
organizar y gestionar escuelas de formación y capacitación 

. ' 

judicial. 

5. Velar por 
Judicial. 

la transparencia y eficiencia de la Función ' 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por 
mayolia simple." 

Suplimase el último mc1so del artículo 180 de la 
Constitución. 

Retormase los siguientes artículos del Código Orgánico de 
la Función Judicial: 

l.- En los artículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en 
donde dice: "Comisión de Administración de Recursos 
HUD1anos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El p1imer inciso del artículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la 
servidora o el servidor de la Función Judicial tuviere que , 
trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para/ 
CUTI1plir sus funciones, se le declarará en comisión de 
serviCIOS con renTLllleración. La sctrisié~ que deba 
cumplirse en el país o en el extelior será otorgada por el 
Director General del Consejo de la Judicatura." 

3.- .Sl ''-'-~er?.l lO del ;:niículo 100 dirá: 

10. Residir en el lugar er. donde ejerce el cargo. 
Excepcionalmente podrá residir en otro lugar cercano, de 
fácil e inmediata comunicación, en virtud de autorización 
expresa de la Directora o Director de la Unidad de Recursos 
HUD1anos del Consejo de la Judicatura; ... " 

4.- El inciso cuarto del anículo 101 dirá: 

"Igualmente la servidora o el servidor de la Función Judicial 
podrá solicitar el traslado a un puesto o cargo que a la fecha 
estuviere vacante. El Director General del Co!lsejo de la 
Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el 
caso, podrá resolver favorablemente tal solicimd si la 
servidora o el servidor de la Función Judicial, de acuerdo a 
la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación a 
apropiadas para el nuevo puesto o cargo." W' 
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5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos 
dos salas, a excepción de la Presidenta o Presidente de la 
Corte, que deberá integrar solamente una. Sin embargo, de 
creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá actuar 
una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las 
juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no 
hacerlo, esta designación la hará el pleno de la Corte 
Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier 
tiempo y disponer la integración, tomando en cuenta la 
especialización y el perfil de la jueza o juez. 

6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe actuar, como Juez, 
fiscal o defens0r público, con dolo, manifiesta negligencia o 
error inexcusable;··:·" 

' 
7.- El n=e:-ai .7 del 2rtícluo 2~ 7 elimínese las palabras 
"comisiones especializaáas". 

• 

8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo 
siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus 
funciones; ... " 

9.- Suprimanse los miículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 
271, 272, 273, 274, 275, 276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280, 
dirán lo siguiente: 

"Art. 258.- INTEGRACIÓN.- El Consejo de la Judicatura 
se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, 
por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 
Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Concrol Social, a través de ;m proceso pú!Jlico de escn:tinic 
con veeduria y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso 
serán determinados por el Consejo de Participación y 
Comrol Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tm1to titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años. 

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la 
Asamblea Nacional, que podrán fiscalizar y juzgar a sus 
miembros .. 

Los Iviiembros del Consejo, en caso de ausencia o 
impedimento, serán sustituidos por sus alternos. 

Art. 261.- ESTRUCTURA. FUNCIONAL.- El Consejo de la 
Judicatura ejercerá sus funciones a través de los siguientes 
componentes estructurales: 

e l. El Pleno; 
2. La Presidencia; 
3. La Dirección General; 

Las Direcciones Provinciales serán 
Presidente de la Corte Provincial, 
Delegados que el Consejo de la 
conformidad con la regulación de la materia. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, 
organización, funciones, responsabilidades y control 
establecen y regulan este Código y el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica, la gestión del 
talento humano, la transparencia y la difusión a la 
comunidad de los resultados de su gestión 

Art. 262.- INTEGRA.CIÓN.- El Pleno se integrará con sus 
cinco Miembros o por quienes les sustituyeren. 

Será presidido por la o el Delegado del Presidente de la 
Corte Nacional de Justicia y, en caso de ausencia o 
impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
i.u.J.pe¿in::e:J.tc de 3L:t~cs, p0:- el !\·1iem~:r::c que desig!!.e ~! 

Pleno. Actuará como Secretaria o Secretario dei Pleno, la 
Secretaria o el Secremrio del Consejo o quien le sustituyere. 

A.rt: 263.- QUÓRUM.- El quórum para la instalación será 
de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión 
será decisorio. 

Art. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las 
conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia 
y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, 

administrativos nacionales y directore·s provinciales; 

3. Aprobar, actualizar y supervisar la ejecución del plan 
estratégico de la Función Judicial; 

4. Velar por Ja transvarencia y eiiciencia áe ía Función 
Judicial; 

5. Rendir, por medio de la Presidenta o el Presidente del 
Consejo, el informe anual ante la Asamblea Nacional; 

6. Elaborar la proforma presupuestaria de la Función 
Judicial que será enviada para su aprobación según la 
Constitución. En el caso de los órganos autónomos, deberán 
presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 
presupuestaria para su incorporación al presupuesto general 
de la Función Judicial; 

7. Nombrar, previo concurso público de oposición y 
meritos, sometido a impugnación y control social, a las 
notarias y los notarios, y evaluar los estándares de 
rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo lo establecido en este Código; 
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8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 
servicio de la Función Judicial: solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, 

las impondrá; y, 
a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes 
provinciales, tribunales penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; así como también establecer el número de 
jueces necesarios previo e! infonne técnico correspondieme. 

b) Establecer o modificar la sede y precisar la competencia 
en que acmarán las salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel: excepto 
la competencia en razón del fuero. Una misma sala o 
juzgador de primer nivel podrá actuar y ejercer al mismo 
tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del infom1e técnico conespondiente, 
aparezca que existe en forma transit01ia en determinada 
rama de la actividad judicial o en una localidad un número 
muy alto de causas sin despacho, podrá crear salas o 
juzgados ~er:::.pcr::.les q'Je funcionarán por el periodo de 
tiempo que señalará o hasta que Se despachen las caus::.s 
acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a estas salas o juzgados temporales; 
y, 

d) Crear, modificar o suprimir direcciones regionales o 
provinciales, las cuales funcionarán de forma 
desconcentrada; 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán 
pagadas por los usuarios de los servicios notariales; b) las 
tasas por servicios administrativos de la Función Judicial; e) 
el monto de las tasas y establecer las tablas respectivas por 
informes periciales, experticias y demás instrumentos 
similares necesarios en la tramitación de causas, así como 
sistematizar un registro de los peritos autorizados y 
reconocidos como idóneos, cuidando que estos sean 
debidamente calificados y acrediten experiencia y 
profesionalización suficiente; 

10. Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, 
los reglamentos, manuales, instmctivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario: particularmente para velar 
por !a transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 

11. Imponer ias sanciones ciiscipiina1ias de suspensióü de 
funciones sin sueldo, amonestación escrita o multa a las 
juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de Ia C011e 
Nacional de Justicia: 

12. Conocer íos recursos que se dedujeren contra las 
sanciones disciplinarias impuestas por las direcciones 
regionales a las abogadas y a los abogados por las 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo con este Código; 

13. Conocer los informes que presentaren: el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Contraloria 
General del Estado y resolver sobre sus recomendaciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las 
servidoras o los servidores judiciales, con el voto conforme 
de la mayoría de sus Miembros, o absolverles si fuere 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley 
referidos a la Función Judicial cuando le sean consultados 
pa.I la Función Legislativa 0 Ejes:J.tiva; 

An. 269.- FL:NCIO~S.- A la P;·esidenta o el Presidente le 
coG:esponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la 
?unción ;uciicial, la CV:i.l~~i-;:-l.l..:ié~:, l:: l;:.:;~ y ~2::: :-eg!~~:e::!c-5: 

generales; el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos y 
resoluciones del Pleno; 

2. ElatD:·&r e} :ídeu de~ d:a; c0!.11.'0ca~- y presidir las sesiones 
del Pleno, y supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecto del inforn1e anual que debe , 
presentar el Consejo de la Judicatura a la Asamblea 
Nacional y someterlo a consideración de aquel; 

4. Legalizar con su fim1a, juntamente con la Secretaria o el 
Secretmio; las actas y demás documentos que contengan los 
reglamentos, manuales, circulares y resoluciones de carácter 
normativo interno expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras 
y a los servidores de la Función Judicial, en casos graves y 
urgentes, en el ejercicio de sus funciones, por el máximo de 
noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la 
situación de la servidora o el servidor de la Función 
Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, 
relacionados con la Función Judicial, con organismos 
nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 
contemplen asuntos que tengan el carácter de tratados o 
instrumentos internacionales; y, 

los reglamentos. 

Art. 279.- REQUISITOS P"ü.R...ó." EL CARGO.- La Directora 
o el Director General del Consejo reunirá los siguient:os 
requisitos: 

! . Ser ecuatmiana o ecuatoriano y hallarse en goce de los 
derechos de participación política 

2. Tener tímlo de tercer nivel legalmente reconocido en el 
país, en las áreas afines a las funciones del Consejo. y 
acreditar experiencia en administración: y, 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la 
docencia tmiversitaria en las materias mencionadas por un 
lapso mínimo de cinco años. 

Art. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director 
General le conesponde: 

l. Dirigir y supervisar la adminimación de los recursos A 
humanos, fmancieros, administrativos de la Función W' 
Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
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2. 

3. 

formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia; 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Función Judicial; 

Autorizar el gasto de la Función Judicial, excepto de 
los órganos autónomos, y asignar montos de gasto a 
las unidades administrativas correspondientes y a las 
directoras o directores regionales y provinciales, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistem::~ Nacional de Contratación Pública; 

4. Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 
procedimiento coactivo para recaudar io que se deba, 
por cualquier concepto a la Función Judicial, con 
arreglo al trámite establecido en la ley. 

5. Definir y ejecutar los procedünientos p2ra el 
mejoramiento y modernización de ia Función Judicial, 
para la selección, concursos de oposición y méritos, 
permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las servidoras y servidores de la 
Función Judicial, en el ámbito de su competencia; 

6. Fijar las remuneraciones para las servidoras y 
servidores de las carreras judicial, fiscal y de 
defensoría pública, así como para los servidores de los 
órganos auxiliares, en las diferentes categorías, y de 
manera equivalente y homologada entre sí; 

7.- Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión de 
funciones sin sueldo, a las juezas o jueces y a las 
conjuezas o con jueces de las Cortes Provinciales, a las 
directoras o a los directores regionales, a las 
directoras o a los directores provinciales y a las 
directoras o a los directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidores y 
servidoras de la Función Judicial. La resolución de 
suspensión será susceptible de apelación para ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura; 

8. Presentar informe al P!eno del Consejo, anualmente, o 
cuando este lo requiera; y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función 
Judicial y los reglamentos. 

El Director General podrá, por siinple oficio, delegar sus 
funciones a los servidores de la Función Judicial, cuando lo 
considere necesario." 

Art. 11.- En los artículos 307, 308 y letra d) de la 
Disposición Transitoria Séptima, reemplácese las palabras 
"Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", 
por "la unidad correspondiente". 

Art. 12.- En el artículo 8 y en el primer articulo innumerado 
a continuación del artículo 19, agregado por el artículo 9 de 
la Ley s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial 
64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, 
sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos 
Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la unidad 
correspondiente". 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a partir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique en el Código 
Penal, como un delito autónomo, el emiquecimiento 
privado no justificado? 

SI ( NO ( 

7. De la prohibición de los juegos de azar con fines de 
lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los 
negocios dedicados a juegos de azar, tales como casinos y 
salas de juego? 

SI ( NO ( 

8. De la prohibición de matar animales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se 
prohíban los espectáculos que tengan como finalidad dar 
muerte al animal? 

SI ( NO 

9. De la regulación de las actividades y de la 
responsabilidad de los medios de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 
que cree un Consejo de Regulación que regule la difusión 
de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de 
prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
explícitamente sexuales o discriminatorios, y que establezca 
criterios de responsabilidad ulterior de los comunicadores o 
los medios emisores? 

SI ( NO ( 

1 O. De la tipificación del delito de incumplimiento de las 
obligaciones laborales por el empleador 

¿Esrá usied de acuerdo que la Ascilliblca l,Ja.civual, Sili 

dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a panir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique como infracción penal la 
no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de 
los trabajadores en relación de dependencia? 

SI ( NO ( 

2. El sufragio tendrá lugar el día sábado 7 de mayo de 
2011, desde las 07h00 (siete de la mañana) hasta las 17h00 
(cinco de la tarde) y similares tiempos en el uso horario de 
cada país del exterior. Las ciudadanas y los ciudadanos, 
para ejercer su derecho deberán concurrir a la Junta 
Receptora del Voto donde se encuentren registrados, 
portando su cédula de ciudadanía, de identidad o pasaporte. 

3. El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de dieciocho años de edad; y, facultativo para los 



.......:..• J 

Suplemento Registro Oficial N° 399 

mayores de sesenta y cinco (65) años; comprendidos entre 
los dieciséis (16) y los dieciocho (18) años de edad, 
militares y policías en servicio activo, para las personas con 
discapacidad y para los exnanjeros con derecho al voto. 

Las ciudadanas y ciudadanos que teniendo obligación de 
votar no lo hagan, serán sancionados con una multa 
equivalente al 10% de la remuneración básica unificada 
(26,40 dólares). 

El certificado de votación de esta consulta popular será el 
úr..ico documento válido _oara cualquier trámite ante las 
instituciones públicas y privadas. 

4. La cmnpaña electoral durará cum·ema días comprendidos 
entre el sábado 26 de marzo y el miércoles 4 de mayo de 
2011. 

5. Durante el proceso elecmraí se observm·án las sigui emes 
disposiciones: 

La prohibición de connatar y difundir publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias que se refiera 
directa o indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consulta popular y referéndum a realizarse 
el 7 de mayo de 2011. 

Queda prohibida la publicidad de las instituciones públicas 
en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias a 
partir del 9 de marzo de 2011 de acuerdo con las normas 
constitucionales vigentes, salvo aquella correspondiente a 
asuntos cuya difusión sea necesa1ia para la ejecución de los 
planes y programas espedficos que se encuentren en 
ejecución durante el período electoral para la consulta 
popular. En este último caso, deberá contarse con la 
aprobación previa del Consejo Nacional Electoral. 

Las instituciones públicas, en todos los niveles de gobiemo, 
tienen prohibición de realizar propaganda y publicidad, y de 
utilizar sus bienes y recursos para estos fines durante el 
proceso de la consulta popular. 

En caso de incumplin1iemo de las disposiciones 
constitucionales, leg<:les, reglamentarias y normativas 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral adoptará las medidas administrativas a fm de 
precautelar el cumplimiento de las normas, sin perjuicio de 
l2-s sanciones que _oodrian ser impuestas por el Tribunal 
ConTencioso Electoral, cu .el &¡:;._~itc Ce s¡_¡ cciupetcr .. ciu.~ [¡SÍ 

como las demás instituciones de control. 

6. El limite máximo total de gasto electoral para la campaña 
que podrán realizm· las organizaciones políticas y sociales 
registradas para el efecto, será de 1'673.638,00 dólares para 
consulta populm· y 1 '673.638,00 dólares para referéndum, 
de acuerdo con lo establecido en eí artículo 21 O del Código 
de la Democracia, en concordancia con el artículo 39 dei 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa. 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del 
manejo económico podrán recibir aportaciones y realizar 
gastos durante la campaña electoral. 

7. Para la aprobación de las preguntas se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos. El pronunciamiento 
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. 

' 
,) . 

., 
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La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial 
y se difundirá en cadena nacional de radio y televisión, en 
la página web del Consejo Nacional Electoral y en los 
medios de comunicación de mayor circulación del país". 

f.) Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente. 

f.) Eco. Carlos Cortez Castro, Vicepresidente. 

f.) Srta. Manuela Cobacango Quishpe, Consejera. 

f.) Sr. Fausto Camacho Zambrwo, Consejero. 

f.) Abg. Marcia Caicedo Caicedo, Consejera. 

Dado en Quito, Distrim Metropolitano, en la sala de 
sesiones del Consejo Nacional Electoral, a los ocí1o días de 
marzo de dos mil once. Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo iumendáriz Villalva, Secretario General de~. 
Consejo Nacional Electoral. 

N" PLE-CNE-1-1-3-2011 

"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, el numeral primero del Art. 219 de la Constitución de 
la República, determina que entre otras ft.mciones el 
Consejo Nacional Electoral, organizará, dirigirá, vigilará y 
garantizará de manera transparente los procesos electorales, 
convocará a elecciones, realizará los cómputos electorales y 
proclamará los resultados obtenidos del pronunciamiento 
popular, y al mismo tiempo en el numeral eres del referido 
artículo se establece que el Consejo Nacional Electoral. 
controlará la propaganda y el gasto electoral, conocerá ) 
resolverá sobre las cuentas que presenten las organizaciones 
poííricas; 

Que, de conformidad con lo establecido en el An. 115 de la 
Constitución de la República, el Estado a través de los 

igualitaria la promoción electoral que propicie ei debate y la 
difusión de propuestas programáticas. Los sujetos políticos 
no podrá,!. contratar publicidad en los medios de 
comunicación y vallas publicitarias, y al mismo tiempo se 
prohíbe el uso de recursos y la infraes¡:ructura estatal, así 
como la publicidad gubernamental en todos los niveles de 
gobierne, para la campaña elec!o:ral, determinando que la 
ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas 
disposiciones y determinará el limite y los mecanismos de 
conrrol de la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el An. 207 de la Ley Orgánica Electc~·&J. y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece que, durante el periodo 
de campaña electoral, todas las instituciones públicas están A 
prohibidas de difundir publicidad a través de prensa escnta,. 
radio, televisión y vallas publicitarias; y cuarenta y ocho 
horas antes del dia de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
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día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas con 
excepción del Consejo Nacional Electoral, de no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
dispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
car:-~spoECie:J.t-= c:onfor:11e lo c!ispuesto e:E la ley; 

Que, el título te;·ce:ro de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece las nonnas generales 
bajo las que se desanollarán los procesos y las campañas 

Ejercicio de la Democracia Direcm a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consuitas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, establece los procedimientos a 
seguir para la campaña electoral, el límite máximo de gasto, 
!2. inscTipciór~. C:~l re~poE~c.Ole eC012.Ó!~ic~ :r lr:. .!.·en.c!ici.ó!.l de 
cuentas; 

Que, el numeral quinto del Art. LJ ae la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, establece que, es 
función del Consejo Nacional Electoral conrrolar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, que 
participen en un proceso electoral; 

Que, a la Función Electoral le conesponde garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndum, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley; y, 

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica antes señalada, le corresponde al Consejo 
Nacional Electoral resolver, en el ámbito de su 
competencia, todo lo relacionado con la aplicación de la 
ley, especialmente en lo relativo a campaña elecwral, 
propaganda y límites del gasto para el próximo proceso de 
consulta popular promovido por el Presidente 
Constitucional de la República. 

En u8o de st:~ rrtribuciones legales~ 

Resuelve: 

l.- Recorda.r que está proiübida \a conu·atación y dil-'usióu 
ae puoliciaaa en prensa escrira. radio. relevisión v 
vallas publicimrias que se refiera directa o 
indll-ec~E.l~e.!:::s :tl proceso elecror::ll o a les ~ernc..s 

propuestos e¡¡ lt consulta popular y referéndum a 
;·ealiz:tcse el 7 Je mayc de 20 ll. 

2. Queda prohibida la publicidad de l::ts instituciones 
p"6blicas e:1 ;:re.:1sa escrita: r~dic. televisión y "\:allas 
publicira..rias a pártir del 9 de marzo de 20 ll de 
acuerdo con l&s nop..:nas constitucionales vigentes, 
salvo aquella conespondiente a asuntos cuya difusión 
sea necesaria para la ejecución de los planes y 
program2.s especíñcos que se encue:nrren en ejecu2ión 
durante el peliodo electoral para la consulta popular. 
En este último caso, deberá contarse con la aprobación 
previa del Consejo Nacional Electoral. 

3.- Se recuerda también que las instituciones públicas, en 
todos los niveles de gobierno, tienen prohibición de 

realizar propaganda 

4.- En caso de mcumphm1ento de las 
constitucionales. legales, reglamentanas y normativas: 
:-:;fe~e!1tes al proceso electo2:al: el Consejo :N"acional 
Electoral adoptará las medidas administrativas 
peninemes, sin pe1juicio de las sanciones que podrían 
ser impuestas por el Tribu;-¡al Contencioso Electoral y 
de las acciones que podrian iniciar los demás 
organismos de controL 

La presente resolución entra en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
al primer ciia áei mes cíe marzo ciel año cios mü once.- LO 
ceriifico.-

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario Ge:1eral del 
Consejo Nacional ElectoraL 

N" PLE-CNE-2-1-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL· 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución cie la República del Ecuador, el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar 
h nor;nativa legal en asuntos d:: su competencia; 

Que, el Título IV de la Constitc1ción de la República del 
· Ecuador contiene la nonnaiiva jurídica superior del Estado 
en reiación a la panicipaciól! y o:-ganización ciei poúer, oajo 
el principio de que la p9.!ticip:!ción de la ciudadanía en 
todos los asuntos de interés público es un derecho que se 
ejercerá a u·avés de los mecanismos de la democracia 
represemativa, direcm y comunitaria; 

ecuatorianos se encue:!.lt:-an previstos en el P. ... rt. 61 de la 
ConsTirución de ia Repúoiica del Ecuador; enrre eiios el 
derecho a ser consultados en asur1tos de interés nacional; 

Que, el .P .. .IT. :04 d.e la Constitu.cién de !a R.epública 
establece el derecho de los ciudadanos a expresarse a través 
de co=.switas populares, los :necanismos de su realización y 
la disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización y ejecución de esas consultas; 
y. 

Que, es necesario reformar el REGL.<V\1ENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRA.CL.i.. DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NOR,viATIV A, 
CONSuLTAS POPULARES, REFERÉ}.JTIUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, publicado en el 
Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del2011. 
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En uso de sus atribuciones: 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar el REGLAMENTO 
PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 
A TRAVÉS DE LA ll'-JICIATIVA POPULAR 
NOIUviATNA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MAi\iDATO, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero del 
2011, con las siguientes modificaciones: 

Incorporar un inciso segundo al An. 35 que diga: "El 
carácter nacional, distrital, provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular determinará el carácter 
de las organizaciones políticas y sociales que puedan 
inscribirse"; 

g Añadir una Disposición Transitoria después de la 
Quinta Disposición General, que diga: "Hasta la 
realización de las elecciones generales del año 2013, 
podrán inscribirse para participar en campañas 
electorales de referéndum o consulta popular, las 
organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso 
de inscripción o reinscripción en el Consejo Nacional 
Electoral, conforme lo dispuesto en el Art. 5 de la 
Codificación del Reglamento para la Inscripción de 
Partidos, Movimientos Políticos y Registro de 
Directivas, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial 244 de 27 de julio del 201 0". 

Las presentes reformas entran en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

RAZÓN: Siento por tal que las reformas que anteceden 
fueron aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral al primer día del mes de marzo del año dos mil 
once.- LO CERTIFICO. 

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villa! va, SecretaJ.io General del 
Consejo Nacional Electoral. 

N" PLE-CNE-2-4-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, el artículo 219 de la Constirución de la República le 
otorga al Consejo Nacional Electoral la ±acuitad de 
controlar la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
"Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la 
campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 

,r' • 
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popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido 
para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 
PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, aprobó la 
convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de 
mayo de 2011 y fijó los limites máximos permitidos para 
dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatmia a elecciones, se encuenh·a 
prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa esClita, 
radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral o que se refiera directa o indirectamente a los 
temas de la consulta popular e referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAi'vfENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DE.MOCR.A..CIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIA TN A POPULAR NOIUviATN A. 
CCt-JSULT_A .. S POPUl_,""6.3~S, REfERÉl'mLJ}.'f Y. 
REVOCATORlA.. DEL Nl.ANDATO, escablece que pata. 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular 
y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las 
organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan 
iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en 
el Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo 
económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a 
los responsables del manejo económico, podrán recibir 
aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
y, 

Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento 
establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen pa.-ticipar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de 
la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que 
desea apoyar en el tema propuesto. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

Resuelve: 

Convocar a ias organizaciones sociaies y pülÍlicas ae 
carácter nacional, interesadas en participar en la campaña 
electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, 
para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Solicitud de inscripción del responsable cel manejo 
económico de la campaña electoraL suscrita por el 
representante de la organización social o política que 
desea panicipar, acompañada de originales y copias de 
su cédula de ciudadanía y el certificado de votacióE en 
el último proceso electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el 
certificado de votación del responsable del manejo 
económico de la campaña y del contador público 
autorizado. 

3. Formulario de Inscripción entregado por el Consejo 

• 

N aciana! Electoral. Dicho formulario podrá ser 
obtenido en el portal WEB del Consejo Nacional A 
Electoral \V\Vw.cne.gob.ec., o en la Secretaria General -
del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE. 
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4. Original y copia del Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) o el carné del Colegio de Contadores que 
habilita el ejercicio de la profesión del Contador 
Público. 

5. En el caso de las organizaciones sociales, legalmente 
constituidas, deberá presentarse la copla de la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de 
su directiva, debidamente notariados. 

6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, 
podrán inscribirse también organizaciones sociales y 
políticas de carácter provincial y cantonal. 

Las inscripciones se receprarán en la Secretaría General del 
Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE, entre los días 9 y 13 marzo de 20 ll ". 

Dado en la ciudad de Q1üt0, Di:;trito :tvfetrcp:Jlit:lno, en l::t 
sala de sesiones dei Pleno del Consejo Nacional Electoral, a 
los ocho días del mes de marzo de 2011.~ Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo Almendáriz Villalva, Secrerario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

Quito, D. M., 22 de diciembre del2010 

Sentencia N.o 077-10-SEP-CC 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 
para el período de transición: 

Juez Constitucional Ponente; Dr. Edgar Zárate Zárate 

LA CORTE CONSTITUCiONP....L 
PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 

I. ANTECEDENTES 

De la So .licitud y sus argumentos 

Cecilia Ma1ia Zurita Toledo, en su calidad de Liquidadora 
de Filanbanco S. A., amparada en lo dispuesto en el artículo 
94 de la Constirución de la República del Ecuador, presenta 
acción extrncrdina.ria de protección en contra de la 
sentencia emitidQ ~~cr la Sala de lo Civil, !viercantil :~' 

Familia de la Corre Nacional de de Justicia el 12 de 
noviembre del 2009 a las 1 Oh30, y la aclaración del 22 de 
diciembre del 2009 ¡¡ las 09h50, dictada por la misma Sala, 
denu·o del juicio especial por ex¡;epciones signado con el 
N. 0 141-2009-K...'Z, por considerar· que !as refe1idas 
decisiones judiciales violan varias normas constitucionales. 

La accionante manifiesta que el señor nenry Josep Taleb 
Terán propuso una demanda de excepciones a la coactiva, 
en contra del Juez de Coactiva de Filanbanco S. A. en 
liquidación, alegando falsedad ideológica de los pagarés 

suscritos por él, por los montos de US ~- 96,0 ; 
52.881,00; USD 74.670,51; USD 589.698, ~ O. 
falsificación material del pagaré por el 
2'361.990,40, títulos en los que se fundam 
coactivo N. 0 TA-B-4-2003-70 que sigue Filanbaue<"-....:l..-o....,..
en liquidación en su contra. 

Dicha demanda fue aceptada en sentencia por el Juez 
Quinto de lo Civil del Guayas, decisión sobre la cual 
Filanbanco S. A. en liquidación interpuso recurso de 
apelación para ante la Corte Superior de Justicia del 
Guayas. El Tribunal de alzada acertadamente revoca la 
sentencia del Juez Quinto de lo Civil del Guayas y desecha 
la demand<:; sin embargo, el señor Henry Josep Taleb, por 
no sentirse conforme con el fallo emitido, interpuso recurso 
de casación, fundamentando su petición en las causales 1, 2 
y 3 del artículo 3 de la Ley de Casación, supuestamente por 
haberse violado los aniculos ranto del Código Civil como 
del Código Penal. 

La Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte 
Nacional de Justicia, aceptando el recurso planteado, casa la 
semencia de segunda instancia y confirma la sentencia 
emitida por el Juez de primer nivel y, por tanto, acepta la 
demanda de excepciones propuesta por Henry Josep Taleb 
Terán. 

Señala la accionante que en toda la argumentación de la 
sentencia recurrida no se ha llegado a ninguna conclusión 
sobre las premisas que en ella mismo se plantea, esto es, no 
se ha podido demostrar: a) la nonna relativa a la valoración 
de la prueba que ha sido inaplicada, indebidamente aplicada 
o enóneamente interpretada; y, b) la norma de derecho 
susrantivo que como consecuencia del vicio en la aplicación 
de la norma de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadamente aplicada o inaplicada. Por el contrario, de 
la simple lectara de la sentencia se puede observar que la 
sentencia emitida por ia Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Cmie Superior de Justicia del Guayas está debidamente 
fundamemada, que existe una importante argumentación y 
aplicación de preceptos jurídicos sobre la valoración de las 
pruebas, razón por la cual no existe la violación a la ley 
alegada por Henry Josep Taleb Terán. 

l-~ o obstante, en forri1a arbü.J.:aria e in.::vr:stitucicnal, 1~ Sal8. 
de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de 
Justicia casa la sentencia recurrida, concediendo el recurso 
interpuesto bajo argumentos parcializados, carentes de 
:f..:.:"';.d::!~.TJ.ent=.ci6~ ~, :n.ctiY2ció~; :Jtv~s 98.1ien de hechos falsos 
ai aseverar que la 3ai.a de lo Civil y lvlcx~aJ.itii de la Corte 
Superior de Justicia del Guayas no ha vdorado todas las 
pruebas apmiadas al proceso, sin considerar las 
argumentaciones esg¡imidas en la semencia casada y 
i1aciendo suyos los juicios del renm-ente, vulnerando de 
esra manera ios principios contenidos en los ruiículos 75; 
76, numerales 1 y 7, literales a, k v /, y 82 de la 
Constitución de ia República. 

.Pretensión Concreta 

La accionante expresa\uente solicit&: 

. .. se admita a trámite este recurso e.:rtraordinario de 
protección, se lo sustancie y en sentencia se declare la 
reparación del perjuicio del que ha sido víctima mi 
representado (. . .), y disponga la reparación integral de los 
derechos constitucionales conculcados por la Sala de lo 
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Oficio No. T.57l5-SJ'-iJ-í 1-39 l 

Señor Sociólogo 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONl':L ELECT0R.A.L 
Presente 

De mi consideración: 

~- J 

Con Oficio No. T57l5-SNJ-l I -250 de 21 de febrero de 2011, entregué en el Consejo 
Nacional Electoral el Decreto Ejecutivo No. 669 mediante el cual dispuse convocar a 
Consulta Popular, para que las y los ecuatorianos y extranjeros residentes en el Ecuador, 
con derecho al sufragio, se pronuncien sobre las preguntas que son de conocimiento 
púbiico. 

En conocimiento de la convocatoria realizada por el Consejo Nacional Electoral, a 
través del enlace nacional realizado el día 8 de marzo de 2011, me permito realizar las 
siguientes consideraciones: 

El artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establece: 

"Art. 202.- El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria para elecciones 
directas determinará la fecha de inicio y de culminación de la campaPia 
electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco días. 

Durante este período, el Estado, a través- del presupuesto del Consejo 
Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e irtualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate v la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. 

El financiamiento comprenderá exclusivamente la campai'ía propagandística 
en prensa escrita, radio, televisión y" vallas publicitarias. El Consejo 
Nacional Electoral reglamentará el financiamiento según la realidad de cada 
localidad. " (19., resaltado me pertenece). 

Por su parte, el ato 244 de la citada Ley, establece que se consideran SUjetos 

···--· 
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políticos, en el caso de las Consultas Populares, quienes hayan solicitado el ejercicio de 
la democracia directa. En el presente caso, en mi calidad de Presidente de la República, 
en uso de mis atribuciones constitucionales y legales, soy quien ha solicitado el 
ejercicio de la democracia directa, a través del llamado a consulta popular, razón por ia 
cual me consideíü sujeto político en este proceso electora!. 

Por otro lado, el artículo 36, letra b) del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, establece que las organizaciones sociales y políticas que 
deseen paiiicipar en la campaña de consulta popular o referéndum deberán registrarse 
hasta cinco días después de la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que 
desea apoyar en el tema propuesto. 

Por estas consideraciones, en aplicación de las disposiciones normativas antes citadas, 
~olicito ser declarado sujeto político y que se autorice &! Gobierno Nacional la 
promoción electoral que, en forma equitativa e igualitaria, debe garantizar el Consejo 
Nacional Electoral que, en el presente caso, corresponde a la campafi.a por el SI en esta 
Consulta Popular, la misma que comprenderá excíusivamente la difusión por medios de 
comunicación social en prensa escrita, radio, televisión y mediante vallas publicitarias 
que deben ser otorgadas y financiadas por el Consejo Nacional Electoral, de 
conformidad con la Ley 

No corresponde designar responsable del manejo económico de la campaña electoral 
por consulta popular, por cuanto el Gobierno que presido no realizará recaudaciones 
privadas de fondos para este proceso. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de consideración y 
estima . 

Atentamente, 



-_,1¿,/
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·· seficir-Econüffi.ista 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Presente 

Señor Presidente: 

éf.)\ 

Adjunto se dignará encontrar copia de la Resolución No. PLE-CNE-36-10-3-2011, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria del miércoles 
9 de marzo y reinstalada el jueves 1 O de marzo del presente año, la misma que en su 

···-- -·--···- _ _:_esencia y fundamental contenido responde a su solicitud. 

Suscribo con las debidas consideraciones. 

Atentamente, 

o ez asto 
PRESIDENTE (E) 
CONSEJO NACIO AL ELECTORAL 

-~CONSEJO N~CION.4L ELECTORAL 

............................................. --- ................. --- ................................ ---·· -. J~ 
ELSiiR~i;tJ 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf: 593 2 3815 410 ext 118 1 fax 3 815 842 
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CONSEJO NACIONAl ElECTORAl 

OFICIO No.00001196 

Quito, 11 de marzo del 2011 

Señor Economista 
Rafael Correa Delgado 

Secretaría General 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria cíe miércoles 9 de marzo del 2011, reinsta.lada jueves 1 O de marzo dei 
2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-36-1 0-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 669, el economista Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República, dispuso se convoque a Consulta Popular para que los 
ecuatorianos y extranjeros residentes en el Ecuador, con derecho al voto, se pronuncien 
sobre diferentes temas; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece 
que, el Consejo Nacional· Electoral tiene entre otras, las funciones de organizar, dirigir y 
garantizar los procesos electorales y al mismo tiempo, el inciso segundo del Art. 202 de la 
referida Ley, establece que, durante el periodo de campaña electoral, el Consejo Nacional 
Electoral garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el 
debate y la difusión de las propuestas; 

Que, el Art. 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, establece que, se consideran sujetos políticos en el 
caso de consultas populares a quienes hayan -solicitado el ejercicio de la democracia 
directa; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-20 11, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
aprobó el REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS 
DE LA INICIATNA POPULAR NORMATNA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, instrumento que reconoce a los ciudadanos la calidad de 
sujetos políticos, cuando en ejercicio de la prerrogativa constitucional solicitan la 
Convocatoria a Consulta Popular o Revocatoria del Mandato de autoridades de elección 
popular y pueden realizar campaña electoral; encontrándose en iguales circunstancias que 
los sujetos políticos reconocidos constitucional y legalmente como son las organizaciones 
políticas y sociales, de igual manera se reconoce la calidad de sujeto político a la autoridad 

r cuestionada, de la que se solicita la revocatoria del mandato; y, 

\ Que, mediante oficio No. T.5715-SNJ-11-391 de 10 de marzo del 2011, el economista 
j Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, solicita que el Pleno del 
} Consejo Nacional Electoral le declare sujeto político y que se autorice al gobiemo nacional 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

la promoc10n electoral que en forma equitativa e igualitaria debe garantizar el Consejo 
Nacional Electoral, para la Consulta Popular 2011. 

En uso de sus atribuciones, 

P..ESUEL \TE: 

Acoger el pedido del economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República, constante en oficio No. T.S71S-SNJ-ll-391, y consecuentemente el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, resuelve declarar sujeto político al señor Presidente Constitucional de la 
República, con el objeto de que sea considerado dentro de las franjas publicitarias que se 
difundirán para el Referéndum y Consulta Popular 2011. El señor Presidente de la 
República, a efecto de la coordinación necesaria, delegará a quien lo represente. 

Dis:;::'OCle:- al se5.c:- SeC1eL.ario General haga conocer este. resolución al economista Rcúael 
Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, así como a las organizaciones 
políticas y sociales que participarán en el Referéndum y Consulta Popular 2011 ". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los diez dias del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 

1' 1 

AtentameJ~e, / 
! 1 1 1 t { 

{ ! 
r 1 
¡~, 
l. 

Dr.~ E .. ' ardo Armendáriz Vip§h'a-----
SEC ARIO GENERA:I;1JEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 

.c:')niri -

.. 
AL ELECTORAL 
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Oficio No.T.5715- Sl'~J-11-410 

Quito, 12 de Marzo de 2011 

Señor Economista 
Carlos Cortez Castro 
Presidente dei Consejo Nacional Electoral, Encargado 
Presente 

De mi consideración: 

En conocimiento de la Reso.lución No. PLE-CNE-36-10-3-2011 de marzo 10 del 
2011, mediante la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral acepta mi pedido 
constante en el Oficio No. T.5715-SNJ-11-391 y resuelve declararme sujeto político, 
con el objeto de ser considerado dentro de las franjas publicitarias que se difundirán 
para el Referéndum y Consulta Popular 2011, ~amo mi Delegada para que 
me represente y coordine con el Consejo Nacional Electoral lo que fuere pertinente y 
legal, a la señora socióloga Doris Solíz Carrión, Ministra Coordinadora de la Política 
de mi Gobierno. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted y al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, mis sentimientos de consideración y estima . 

Atentamente, 
DIOS,PATRIA Y LIBERTAD 

~L. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Copia: Doris Solíz Carrión, Ministra Coordinadora de la Política 

ro v.-~_~- VJ 1/ 
1 e -1 ¿ 
1 -- . /" . /6 

/>. 
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Quito: Calle Venezuela E3·66 entre Sucre y Espejo 
Telf; (593 2) 2 953 029- 2 953 196 
Fax: ext. 101 
Coordinación General de GAD: 
Guayaquil~ 300 entre Mor<~ les y Loja lsedor La Ronda) 
leléfono: (593 2i 2 953 368 

Guayaquil: 1\v. Francisco de Orellana y Juscino CorneJO 
f.:diñcio de\ Gobierno Lona\ d~ Guoyaqui!. piso 1 4 
Teléf~HlO {593 !~C\.~)68)077 
~G>:: ":::'>:: 34Q ~ 

Oficio MCPGAD-DfVi-2.011-032.1 

D.M., Quito, a 16 de marzo de 2011 

Sociólogo 

Ornar Simón 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Señor rresidente. 

',~ / 

Con un atento saludo, y en atención al oficio No. T.5715-SNJ-11-410, de marzo 12 de 

2011, en mi calidad de Delegada del Sr. Presidente Constitucional de la República ante 

el Consejo Nacional Electoral para el Referéndum y Consulta Popular 2011, me permito 

expresar: 

Mediante Resolución PLE-CNE-36-10-3-2011, de marzo 10 de 2011, se declaró sujeto 

político al señor Presidente Constitucional de la República, con el objeto de que sea 

considerado dentro de las franjas publicitarias que se difundirán para el Referéndum y 

Consulta Popular 2011, en términos igualitarios y equitativos a las demás 

organizaciones que intervengan en este proceso} propiciando el debate y la difusión de 

las propuestas programáticas contenidas en las preguntas. 

Por otro lado} de conformidad con lo dispuesto en el Art. 115 inciso segundo de la 

Constitución de la República y el Art. 203 del Código de la Democracia} el Gobierno 

Nacional se encuentra prohibido de rea/jz.a-r--prop-crga-n-Eia_'i publicidad gubernamental 

para la campaña electoral} por lo){t:le~-u intervención com¿--süj.eto político se reduce 

exclusivamente al ejercicio d~-s-ú' derecho de participar en las fra~Jas._publicitarias} las 

cuales son contratadas y asig~adas por el propio Consejo Nacional ElectO-re l. 
~/ 

La producción de los mensajes a ser difundidos en las franjas publicitarias a las que 

tiene derecho el Sr. Presidente Constitucional de la República} será cubierta por los 

aportes de Movi~iento Alianza PAIS, organización política de la cual es su líder 

máximo. 

En virtud de l~s antecedentes señalados, y en el hecho de que ni el Sr. Presidente 

Constitucional de la República ni el Gobierno Nacional recibirán aportaciones o fondos 

privados para realizar propaganda electoral} deviene en innecesaria la designación de_ 

un responsable del manejo económico y contador público exigida a las demás • 

organizacio~es políticas y sociales que sí la efectuarán. 

~ :;U~ii.i*....., W.M.:::IUMIM.t.. .;._......,_,.._._ 

:~;_ DhEC:T!/<:C-,..rC¡r- 4 _.. . o~. _ • ._ .__ -· 'V ~ , ~ 

Cl\TE. ( 
:ECHA __ }_(;_ ___ 9_3,_/_L!.._ __ HORA.J_f_:J_::-)_-

~ 
~ECIBIDO POR:·----~---------IRAMITE Nc ________ _ 

' ! 

~ !. 
~U:::'wr 1 
1 > -,.- ·¡'/, 

1 :;:,. '"' 

GOBIERNO NACIONAL DE LA REPOBLICA 
DEL ECUADOR 



Quito: Calle Venezuelil E3-66 entre Su ere y Espejo 
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{ ' \J. 

Ministerio 
de CJ'D'IInaeitiJ de la Política 
y Gobiernos Autónomos 

¡ nesmmtralizaons 

Por todo lo expuesto, me permito soiicitar que ei Pleno dei Consejo Nacional Elec:toíal 

avoque conocimiento de esta comunicación y tome la resolución que corresponda, 

para los fines lega les y reglamentarios pertinentes. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

GOBIERNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

• 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No. 0001654 

Quito, 23 de marzo de 2011 

Señor Economista 
Rafael Correa Delgado 

Secretaría General 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

~7-
¿¿,3 y ?f'c;.i:/M 

República del Ecuador 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de lunes 21 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-16-21-3-2011 

"Vistos los oficio No. T.5715-SNJ-11-410 de 12 de marzo del 2011; y No. MCPGAD-DM-
2011-0321 de 16 de marzo del 2011, y una vez que mediante Resolución PLE-CNE-36-10-
3-2011, se declaró sujeto político al señor Presidente Constitucional de la República, con el 
objeto de que sea considerado dentro de las franjas publicitarias que se difundirán para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, el Pleno del Organismo ~_p_<;>ne al Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, registre a la Soc. Doris Soliz Carrión, Ministra 
Coordinadora de la Política, para que represente al economista Rafael Correa Delgado, 
Presidente Constitucional de la República, ante el Consejo Nacional Electoral, en lo que 
corresponde a franjas publicitarias". 

' 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los veintiún días del mes de marzo del dos mil once.- Lo 
Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAJL EL~CTORAL. 

1 /, 
Atent~ent<1, 

¡ +v\~·~1·,: ..... .' 
i 

1 
1 

Dr. E~uardo Armendáriz Vill..?Jya_ .. 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 
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REPÚBLICA DE ECUADOR 

Señora Doctora 
Daniela Larrea 

Oficio No.438-P-OS-CNE-2011 
Quito, 28 de marzo de 2011 

PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

Presente 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente remito a ustedes una copia de la nota de prensa 
aparecida en el diario La Hora este lunes 28 de marzo de 2011, en la que 
aparece la fotografía de un letrero supuestamente ubicado en la entrada a la 
ciudad de Ambato, en el sector de la Panamericana, con la leyenda "Somos 
millones los que estamos contigo compañero Presidente". De ser cierto Jo 
aseverado en el diario, solicito a ustedes se investigue quién ha ordenado el 
emplazamiento de esa valla o a quién pertenece se trate de una institución o de 
una persona en particular y en qué fecha se la colocó, y se informe a este 
despacho sobre el resultado de esta diligencia . 

A la espera de una pronta respuesta, me despido. 

Atentamente, 

OmarSimon 
PRESIDENTE DEL CONSEJ 

AL ELECTORAL 
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CONSEJO NACIONAL ILECTORAl 

Oficio N~ 02-CNE-JPET-11 
Ambato 29 de marzo del 2011 

Licenciado 
Omar Simon Campaña 

FAX NO. Mar. 29 2011 

• ' . 

-21-
(/¿.~::i:: yu?1A9 

JUNTA PROVINOAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio No 438·P·OS·CNE·2011, sobre la nota de prensa en el Diario la Hora de 
Tungurahua, del lunes 28 de marzo del 2011, me permito informar lo siguiente: el dfa de ayer 

conjuntamente con los seflores vocales, procedimos hacer la indagación pertinente logrando 

recoger los siguientes datos; la valla publicitaria con la leyenda "Somos millones los que 

estamos contigo compañero Presidente", está ubicada en la Panamericana Norte y Calle Luis 

Godín esquina, casa sin número, junto a Agrocueros S.A. tres cuadras antes de la Escuela de 

Formación de Soldados, en donde contactamos con una persona que se encontraba en el 
inmueble de nombre GALO RUBEN NUÑEZ PEÑALOZA, con Cédula de Ciudadanía No. 
170341027-2, quien supo manifestar que desde hace 8 años arrienda el espacio a la empresa 

INDUVALLAS, la cual es la encargada de modificar la misma y que hace aproximadamente un 
rnes ha sido reemplazada por la que aparece en fotografía de la nota de prensa. Es necesario 

indicar, que en la estructura de la valla, ni en la impresión no existe ninguna identificativo de la 

empresa ni de los responsables de la publícación . 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

:~:~ 
PRESIDENTA 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

AMBATO- ECUADOR : Calle Castillo 9-45 y Bolívar ~ 
Telefax: (03)2823090 /2823772 • 
E-mail: tpet@andinanet.net 
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PROPAGANDA. Este letrero está ubicado en el ingreso a Ambato, en la Panamericana. en el sector de la Escuela de 

Formación de Soldados. 

Carteles y vehículos. 
Todo por la lista 35 
Arranca la cam
paña con vallas 
que enaltecen 
al Mandatario y 
autos verdes. 
El refrán: 'en la guerra y en el 
amor, todo vale', cabría, se
gún denuncias, en la política 
de Ecuador. El uso de bienes 
públicos para hacer campaña 
electoral es un eje del proceso 
que inició este sábado. Antes 
de que arranque la campaña 
oficial para promocionar la 
consulta, coincidencialmente 
aparecieron en varias zonas del 
país vallas publicitarias con la 
imagen del presidente, Rafael 
Correa, con el mensaje: "Mi
llones de ecuatorianos estamos 
contigo". Además, circulan por 
las calles vehículos del Estado 
pintados con el mísmo color de 
Alianza PAIS (verde con azul). 

Campalia daslpal 
Para varios actores políticos, 
esta es una manera de hacer 
"descarada" campaña. Por 
ejemplo, la asambleísta Lour
des Tibán (Pachakutik) señaló 
que "es preocupante que la ciu· 
dad (Quito) comience a ponerse 
de verde, porque es una mane
ra de hacer campaña por el Sí". 
(Se refiere al color con el que 
fue pintado el Instituto Geográ
fico Militar, visible desde varios 
puntos de la capital). 

Además denunció que en 
algunas zonas del país existen 
vallas de obras del Gobierno 
con la palabra 'SÍ'. "Por ejem· 
plo. dice 'Sí a la vialidad', en la 
carretera a La Maná. El Gobier
no está usando los recursos pú · 
blicos para hacer publicidad", 
denunció Tibán. 

Carlos Aguinaga, ex presi
dente del desaparecido Tribu· 
na! Supremo Electoral (TSE). 
apuntó que este tipo de ele
mentos "defmitivamente son 

CARROS. Esta es una de las camionetas deiiNEC, estacionada en el Centro 

de Quito. 

una campaña indirecta, con la 
complicidad del Consejo Nacio
nal Electoral (CNE), porque no 
ha hecho nada para controlar· 
lo". LA HORA intentó pregun· 
tar esto al presidente del CNE, 
OmarSimon,peronohayquién 
conteste el teléfono. Sin embar· 
go. la semana pasada, ante una 
pregunta de un reportero sobre 
el uso del Estado para promo
cionar los objetivos de PAIS. Si
mon dijo: "¿Qué es campaña?", 
en relación a hasta qué nivel se 

· puede controlar el trajín electo
ral del Primer Mandatario. 

De su lado Ruth Hidalgo, di· 
rectora de la organización Par
ticipación Ciudadana, explicó 
que "más allá de que las vallas 
o los carros contengan men· 
sajes expresos a favor del Sí, 
no hay razón alguna para que 
de un momento a otro aparez
can pintados con el color que 
identifica al movimiento del 
Presidente". 

Los cuestionamientos apun· 
tan a que "el uso, por principio, 
de cualquier recurso del Esta
do para fines proselitistas está 
prolubido por la Ley y tiene que 
ser objeto de sanción". explicó 
Hidalgo. Además, dijo, "los bie· 
nes del Estado son de los ecua
torianos, no estamos hablando 
de los carros de Alianza PA,IS", 
añadió Tíbán. 

Pero además, el problema 

es que "nos parece excesivo 
que además de las franjas pu· 
blicitarias que otorgó el CNE. 
utilicen estos mecanismos que 
ponen en desventüa a los otros 
actores", apuntó Hidalgo. 

De hecho, Aguinaga señaló 
que en estas circunstancias el 
proceso es desigual. "El CNE 
pretende demostrar equidad 
con la distribución de franjas, 
diciendo que el monto de gas
to para publicidad es igualita· 
rio para todos, pero eso no es 
cierto". 

Control 
Aguinaga indicó que el CNE 
"debería retirar las vallas" para 
demostrar igualdad. Por otro 
lado, Hidalgo explicó que la 
Contraloría está llamada a pro
nunciarse al i"especto. Lo cierto: 
silencio de ambas partes. 

De su lado, Medardo Oleas, 
expresidente del TSE, señaló 
que "se debe investigar, por· 
que para pintar un carro se 
necesita dinero". ¿De dónde 
sale el presupuesto y cuáles 
son los objetivos? La ministra 
coordinadora de la Política, 
Doris Solíz. tampoco atiende 
entrevistas. 

Q¿ __ , . . . . 
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CONSEJO NACIONAl ElECTORAl Secretana General 

Quito, 4 de abril del 2011 

Señor Doctor 
Fernando Alvarado Espinel 
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN DE PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno ciel 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión oráinaria de viernes 1 de abril del 2011, reinstalada el sábado 2 de abril del 2011, 
adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-21-2-4-20 11 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución PLE-CNE-1-4-J-20 11 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular 2011, para el 
sábado 7 de mayo del 20 11; 

Que, con oficio No. 438-P-OS-CNE-2011 de 28 de marzo del 2011, el licenciado Ornar 
Simon Campaña, Presidente del Organismo, solicitó a la Presidenta de la Junta Provincial 
Electoral de Tungurahua, verifique un letrero ubicado en la entrada a la ciudad de Ambato, 
en el sector de la Panamericana, con la leyenda "somos millones los que estamos contigo 
compañero presidente"; 

Que, mediante comunicación la Presidenta de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, 
hace conocer al Pleno del Organismo que efectivamente en el sector de la Panamericana, se 
encuentra un letrero con la leyenda "somos millones los que estamos contigo compañero 
presidente"; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en la Ley, el Consejo Nacional 
Electoral tiene la obligación de controlar la publicidad del Referéndum y Consulta Popular 
2011, a través de prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; 

Que, el contenido de los mensajes difundidos a través de las vallas publicitarias en las que 
conste "somos millones los que estamos contigo compañero presidente", "toda una patria 
es tu fuerza, adelante compañero presidente", podrían incidir en la decisión de las 
ciudadanas y ciudadanos que participarán en el Referéndum y Consulta Popular 2011. 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Disponer al Secretario de Comunicación de la Presidencia de la República, que en forma 
inmediata arbitre las medidas necesarias con el objeto de que sean retiradas, a nivel 
nacional, las vallas publicitarias en donde conste la leyenda "somos millones los que 
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CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

estamos contigo compañero presidente", "toda una patria es tu fuerza, adelante compañero 
presidente", hasta que concluya el Referéndvm y Consulta Popular 2011". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los dos días del mes de abril del dos mil once.- Lo Certifico. f) 
Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 

Atentamente, 

1 . 

;;,'\.~.1\,\,\,A'-''-'J 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
1 

SECRETARIO GENERAL DEL 
1 . . . ... . .. -· . 

CO:J;{SEJO NACIONAL ELECTOR.>\L 
fnm 

~ CONSEJO NACIO AL ELECTORAL 

--"""-· 
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D.M., Quito, abril 06 de 2011 

Sociólogo 

De mi consideración: 

Con un atento saludo en mi calidad de Delegada del Sr. Presidente 
Constitucional de la República ante el Consejo Nacional Electoral para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, en conocimiento de la resolución PLE
CNE-21-2-4-2011, adoptada en sesión de 1 y 2 de abril de 2011, notificada el 4 
de los mismos mes y año, ante usted comparezco y por su intermedio ante el 
Consejo Nacional Electoral en pleno, interpongo el siguiente recurso ordinario 
de apelación: 

1.- Mediante la resolución señalada antes, esto es la PLE-CNE-21-2-4-2011, el 
Consejo Nacional Electoral dispone al Secretario de Comunicación de la 
Presidencia de la República, " ... que en forma inmediata arbitre las medidas 
necesarias con el objeto de que sean retiradas, a nivel nacional, las vallas 
publicitarias en donde conste la leyenda 'somos millones los que estamos 
contigo compañero presidente', 'toda una patria es tu fuerza, adelante 
compañero presidente', hasta que concluya el Referéndum y Consulta Popular 
2011". 

2.- Las referidas vallas fueron situadas como un mensaje de defensa a la 
democracia ante el intento de golpe de estado, desestabilización democrática y 
secuestro del señor Presidente Constitucional de la República ocurrido el 30 de 
septiembre del año anterior, por lo que se encuentran colocadas desde hace 
varios meses, incluso antes de la convocatoria a Referéndum y Consulta 
Popular 2011, por lo que resulta evidente que no han sido difundidas en el 
contexto del presente proceso electoral, y al dar paso a esta resolución se 
estaría afectando a el proceso de defensa de la democracia mencionado. En 
este orden de ideas el Art. 205 del Código de la Democracia expresa: 11A partir 
de la convocatoria a elecciones se prohíbe cualquier tipo de publicidad 
con fines electorales, con excepción de las dispuestas por el Consejo 
Nacional Electoral" las vallas publicitarias referidas son resultado de un 
proceso anterior a la Consulta Popular y no electoral, sino que tuvo una 
finalidad que sobrepasa el tema electoral y que era el de "sostenibilidad de la 
democracia", que no se estaría induciendo a que el ciudadano opte por una 
alternativa específica. Dichas vallas fueron colocadas por diversos actores 
políticos y sociales, Gobiernos Autónomos Descentralizados y movimientos 
políticos y sociales. 

De otro lado el texto de las vallas publicitarias no debería entrar al Control 
Electoral ya que las mismas no forman parte de la campaña electoral materia 
del presente, tan grave es la resolución tomada por el pleno del Consejo 
Nacional Electoral, que en estricto sentido se debería imputar dichas vallas al 
gasto electoral y de acuerdo a la resolución PLE-CNE-36-1 0-3-2011 emitida por e ¡t;. _;¡,.a.:;~;~~ io·~Ji~i.C~~t·,,t:¡t~rJ'~t''IU 
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el mismo pleno del · CNE el Señor Presidente de la República solo 

3.- Por otro lado, los dos mensajes que se difunden en dichas vallas son 
neutros, ya que no inducen a la ciudadanía al voto afirmativo o negativo en 
ninguna de las 1 O preguntas, aspecto que no solo se remarca de su simple 
lectura, sino que por simple lógica no podrían hacerlo cuando fueron 
producidas y difundidas meses antes de que se haya activado el proceso 
constitucional que ha desembocado en la convocatoria a este proceso 
electoral. Al no ser la Consulta Popular de 2011 una campaña de candidatos, 
sino de ideas y propuestas la imagen del Señor Presidente de la República se 
vería afectada ya que no puede ser considerado como elemento inductivo ya 
que no es candidato. 

4.- De conformidad con el Art. 203 del Código de la Democracia, en campaña 
electoral, la prohibición a las instituciones del Estado abarca la realización de 
propaganda, publicidad y uso de bienes y recursos públicos para dichos fines. 
En concordancia, en la parte final del inciso primero del Art. 207 del mismo 
cuerpo legal se encuentra autorizada la difusión necesaria para la ejecución de 
planes y programas específicos que se encuentren en ejecución durante ese 
período. La difusión de un programa específico de defensa de la democracia y 
la institucionalidad, después de los hechos ocurridos el 30 de septiembre de 
2010, no solo es fundamental para la consolidación democrática del país, sino 
que además fue ejecutada hace varios meses, por lo que la resolución del 
Pleno del CNE debe ser revocada. 

5.- El antecedente de hecho en el que se funda la decisión (vallas) no tiene 
concordancia jurídica-constitucional, ni argumentos sólidos ya que se menciona 
en el párrafo 5 de la Resolución PLE-CNE-21-2-4-2011, " ... podrían incidir en la 
decisión de las ciudadanas y ciudadanos que participarán en el Referéndum y 
Consulta Popular 2011" pero en ningún momento se hace ningún análisis 
argumentativo objetivo del tema. 

6.- El presente recurso lo hacemos fundamentados en el art. 221 numeral 1 de 
la Constitución de la República del Ecuador y en los Arts. 70 numeral 2 y 269 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador. Código de la Democracia. 

7.- En virtud de todo lo mencionado interpongo recurso de apelación de 
conformidad con el art 269 numeral 12 Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la 
Democracia, a fin de que la resolución PLE-CNE-21-2-4-2011 sea revocada 
por parte del Tribunal Contencioso Electoral, para ante quien se deduce el 
presente recurso. Mientras el Tribunal Contencioso Electoral se pronuncie en 
definitiva instancia, solicito se suspendan los efectos de la resolución recurrida, 
en garantía y tutela de los derechos que le asisten al Señor Presidente 
Constitucional de le República como sujeto político de este proceso y como 
máximo personero de la Función Ejecutiva. 



.. 
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Atentamente, 

SoC. is~iz Carrión 
DEL G ~Si~L SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL DE "REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011" 

CC. Dra. Tania Arias 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° 001954 

Quito, 08 de abril del 2011. 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 

SECRETARÍA GENERAL República del Ecuador 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente que 
corresponde al Recurso Ordinario de Apelación interpuesta por la SOCIÓLOGA 
DORIS SOLÍZ CARRIÓN, MINISTRA COORDINADORA DE LA POLÍTICA, 
DELEGADA DEL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR, PARA EL PROCESO ELECTORAL DE REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2011 en contra de la Resolución PLE-CNE-21-2-4-2011, 
constante en veinte y siete (27) fojas, para que el Tribunal Contencioso Electoral 
proceda conforme a Ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 
1 

Atenrnrfente.j 

u 1 

1 

¡ 

Dr. ~uardo Armendáriz 'Vi 
SEC ETARIO GENER 

c.:::::::~:;::::_CO SEJO NACIONAL 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



Recibido el día de hoy viernes ocho de abril del año dos mil once, a las nueve horas con cuarenta 
minutos. Adjunta al presente veintisiete fojas. Certifico.-

aroAspiazu 
io General (e) 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

NOTIFICACIÓN No. 020-2011-SG-TCE 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

Dra. Tania Arias Manzano 

Dra. Ximena Endara Osejo 

Dra. Alexandra Cantos Malina 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Douglas Quintero Tenorio 
Señoras Juezas y señores Jueces del TCE 

Dra. Mónica Muñoz Sánchez 
Oficial Mayor {E) 

Dr. Gandhi Voltaire Burbano 

Director de Investigación Contencioso Electoral 

Dr. Wagner Mantilla Cortés 
Director de Asesoría Jurídica (E) 

Econ. Leonora Chamarra Vásquez 
Directora Administrativa- Financiera 

Lic. Gladys Ruiz Torres 
Unidad de Comunicación Social {E) 

Lic. Ramiro Samaniego Rojas 
Director de Auditoría Interna 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 
Secretario General {E) 

Quito, 8 de abril de 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión extraordinaria de jueves 7 de abril de 2011, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-674-07-04-2011 

"Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el doctor Richard Ortiz Ortiz, al 

cargo de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral". 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
Ourto- Ecuador 

Telf. 38 15 ooo /1800 823 823 
E-mail. secretaria general@tce gob ec 
Web· www tce gov ec Página 1 de 2 



iN 
REPÚ !/~,l 'DOR 

./ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, a los siete días del mes de abril de 2011.- Lo 
Certifico f).- Ab. Fabián Haro Aspiazu, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL (E). 

/pb 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
QUito - Ecuador 

Telf 38 15 000 /1800 823 823 
E-mail secretana general@tce gob ec 
Web WNW tce gov ec 

Atentamente, 

J....::t.~~Haro Aspiazu 

SECR 10 GENERAL DEL · .. --~ /~, 
'~. ·-. ':·::,.~.-. 

TRIBUN~Jt O,NTENCIOSO ELECTORAL (tf~--- · 

(\.r ~::1\i(.tLIJ\. (~.r-~Cl1 i!dll ·-~ ------

:)l;:Cf/f.' i·' .1:¡A Cd:NER,6 l 
~AlÜ!\l .itentc qo¡ ;.:J: 1·. .;st~ G<) .• urne-n!O •:-. i_lel COpie 
-""!E'; ;)fl~;,:1 1 a 1 qut:; ·Jmec.·~· .k .. u 10 e ~ rern1trre en caso 
.·1e ser , ,,_:,cesar~v 

LO Certmcc Q 8 A 
Quilo.- efe 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

NOTIFICACIÓN No. 021-2011-SG-TCE 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

Dra. Tania Arias Manzano 
Dra. Ximena Endara Osejo 
Dra. Alexandra Cantos Malina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 

Dr. Douglas Quintero Tenorio 

Señoras Juezas y señores Jueces del TCE 

Dra. Mónica Muñoz Sánchez 
Oficial Mayor (E) 

Dr. Gandhi Voltaire Burbano 
Director de Investigación Contencioso Electoral 

Dr. Wagner Mantilla Cortés 

Director de Asesoría Jurídica (E) 

Econ. Leonora Chamarra Vásquez 
Directora Administrativa- Financiera 

Lic. Gladys Ruiz Torres 
Unidad de Comunicación Social (E) 

Lic. Ramiro Samaniego Rojas 
Director de Auditoría Interna 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 
Secretario General (E) 

Quito, 8 de abril de 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión extraordinaria de jueves 7 de abril de 2011, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-676-07-04-2011 

"Encargar al abogado Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, quien deberá recibir los informes, documentos y 

archivos que estén a cargo del doctor Richard Ortiz Ortiz". 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
OUIIO · Ecuador 

Telf. 38 15 000/1800 823 823 
E-ma1l secretana.general@tce gob ec 
Web. www tce gov.ec Pagina 1 de 2 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, a los siete días del mes de abril de 2011.- Lo 

Certifico f).- Ab. Fabián Haro Aspiazu, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL (E). 

/pb 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
GUito - Ecuador 

Telf 38 15 000/1800 823 823 
EMmail secretana general@tce.geb ec 
Web 'W'NW Ice gov ec 

Atentamente, 

ro Aspiazu> .. 

\' 

'.,::;-

SECRH 10 GENERAL DEL'. · :-

TRIBUNAL NTENCIOSO ELECTORAL (E) 

Página 2 de 2 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dra. Tanía Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA 

Licencia por calamidad doméstica 

Quito, 8 de abril de 2011 

? RE:~· ':'•: ·· · 
_--.,.....,....,_,"' .... ~· ---~··~-..-·' ., . .._, ··.··-· 

'0-C'-l-{/ 

MEMORANDO No. 0035-2011-VP-TCE 

Por medio del presente, solicito a usted se sirva concederme licencia por calamidad doméstica, 
ya que mi hija Andrea Carvajal Endara a entrado en labor de parto, esperando el nacimiento de 
mi nieto entre el día 8 y 9 de abril de 2011, por lo cual debo trasladarme de manera urgente a la 
ciudad de Cuenca para brindarle los cuidados que el post parto requiere. Quiero señalar que 
para cumplir de la mejor manera con este deber maternal voy a tomar 9 días de mis vacaciones 
pendientes por el año 2010. 

Segura de una atención favorable al presente anticipo mí agradecimiento. 

XEO/msmr 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElEOURAl ~ 
SECRETARIA GENERAL ~ 

R E C 1 B 1 O O ······- . --

Fecho: __ .;.;.;:..¡.-..,.--f-:~---r--

Horc: 
Recibido por: -+-~:::..:..,~~'7-'-=;.c._--
Frrmo: ____ __,,.s¡¡B,-.....----



.ÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 035-2011-SG-TCE 
Quito, 8 de abril de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

En vista de que la doctora Ximena Endara Osejo, Jueza, Vicepresidenta del 
Tribunal, ha solicitado licencia por calamidad doméstica el día de hoy viernes 
8 de abril y posteriormente hará uso de sus vacaciones del 9 al 17 de abril del 
presente año, usted la reemplazará en sus funciones mientras dure su 
ausencia. 

Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL DEL 

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL (E) 

/pb. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito ~ Ecuador 

Telf.. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
E-mail: secretaria.general@tce.ga ec 
Web: www.lce.gov.ec Página 1 de 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

a CAUSA No. 056-2011 
W TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-Quito, Distrito Metropolitano, 11 de abril 

de 2011.- Las 09h45.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia 
certificada de la notificación 020-2011-SG-TCE de 8 de abril del 2011, a través de la 
que se comunica la resolución PLE-TCE-674-07-04-2011, por la cual se acepta la 
renuncia del doctor Richard Ortiz Ortiz, del cargo de Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral; b) Copia certificada de la notificación 021-2011-SG-TCE, de 8 
de abril del 2011, en que se comunica la resolución PLE-TCE-676-07-04-2011, por la 
cual se encarga al abogado Fabián Haro Aspiazu la Secretaría General de este 
Tribunal; e) Copia certificada del Memorando 0035-2011-VP-TCE, de 8 de abril de 
2011, suscrito por la doctora Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral, mediante la cual solicita licencia por calamidad doméstica; d) 
Oficio No. 035-2011-SG-TCE de 8 de abril del 2011, suscrito por el abogado Fabián 
Haro Aspiazu, Secretario General encargado, por el que se convoca a la doctora 
Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente de este Tribunal para que remplace a la doctora 
Ximena Endara Osejo, mientras dure su ausencia. En lo principal, el día viernes ocho 
de abril de dos mil once, a las nueve horas con cuarenta minutos, ingresa en 

a Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el Oficio No. 001954 del mismo 
W día, mes y año, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General 

del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual se remite en veintisiete (27) fojas, un 
expediente en copias certificadas, que contiene el recurso ordinario de apelación 
interpuesto por la socióloga Doris Solíz Carrión, en su calidad de delegada del señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, para el proceso electoral de 
Referéndum y Consulta Popular 2011, en contra de la resolución PLE-CNE-21-2-4-
2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria del día 
viernes 1 de abril de 2011, reinstalada el sábado 2 de abril de 2011. Al respecto, y 
una vez revisado el expediente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para mejor 
proveer lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO.- La recurrente, en el 
plazo de un día dé cumplimiento a lo establecido en el inciso final del artículo 245 del 
Código de la Democracia, así como los numerales 5, 6, 8 y 10 del artículo 13 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011. 
SEGUNDO.- Por Secretaría General de este Tribunal, remítase atento oficio al 
licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de e que, en el plazo de dos días, disponga a quien corresponda se envíe a este Tribunal 
toda la documentación relativa a la apelación presentada. TERCERO.- Por esta única 
ocasión notifíquese a la recurrente en las oficinas del Ministerio de Coordinación de la 
Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados, ubicadas en las calles Venezuela 
N3-66, entre Sucre y Espejo de la ciudad de Quito. CUARTO.- Notifíquese con el 
contenido de esta providencia y con copia certificada del recurso presentado, al 
Presidente del Consejo Nacional Electoral licenciado Ornar Simon Campaña, al amparo 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 247 del Código de la Democracia. 

~~UINTO.- Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en calidad de Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral, encargado. SEXTO.- Publíquese la presente 
providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 

dinstitucional. Cúmplase y Notifíquese.-

_"llliO ~-- ---
A Dra. Tania Arias Manzano 
W JUEZA PRESIDENTA TCE 

/J/.A~)~( ~ 
¡"f?r-¡::" ~lexandra Cañtos Molini ( . 

=u JUEZA ICE ~ 

del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y fas leyes ... 



Dr. Arturo D oso Castellón 
JUEZ TCE 

aro Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

1 

D~:;~~~ 
JUEZA (S) TCE 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con veintisiete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 

J Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en e 
las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

aro Aspiazu 
rio General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con treinta y cinco minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera 
que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de abril del año dos mil once, a las diecisiete ~_. 

horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web 
del Tribunal Co ncioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

aroAspiazu 
Secret ·o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de abril del año dos mil once, a las dieciocho 
horas con diez minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a la ciudadana Doris "/ 
Soliz, mediante boleta dejada en el Ministerio de Coordinación de la Política y Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, ubicado en las calles Venezuela N3-66, entre Sucre y Espejo. 
Certifico.-

~m~o~A~spiazu 
Secre , o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de abril del año dos mil once, a las dieciocho 
horas con treinta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar v 
Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Tribunal Contencioso 
Electoral. Certifico.-

Secre 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por y 



- TRIBUNAL CoNTENcioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

REPÚBUCA DEL ECUADOR 

OFICIO No. TCE-SG-JU-038-2011 
Quito, 11 de abril de 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

··~··:!""·~ ~ 
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DENTRO DE LA CAUSA NO. 056-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 056-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-Quito, Distrito Metropolitano, 11 
de abril de 2011.- Las 09h45.- Agréguese al expediente los siguientes 
documentos: a) Copia certificada de la notificación 020-2011-SG-TCE de 8 
de abril del 2011, a través de la que se comunica la resolución PLE-TCE-
674-07-04-2011, por la cual se acepta la renuncia del doctor Richard Ortiz 
Ortiz, del cargo de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral; b) 
Copia certificada de la notificación 021-2011-SG-TCE, de 8 de abril del 
2011, en que se comunica la resolución PLE-TCE-676-07-04-2011, por la 
cual se encarga al abogado Fabián Haro Aspiazu la Secretaría General de 
este Tribunal; e) Copia certificada del Memorando 0035-2011-VP-TCE, de 8 
de abril de 2011, suscrito por la doctora Ximena Endara Osejo, 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral, mediante la cual solicita 
licencia por calamidad doméstica; d) Oficio No. 035-2011-SG-TCE de 8 de 
abril del 2011, suscrito por el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario 
General encargado, por el que se convoca a la doctora Amanda Páez 
Moreno, Jueza Suplente de este Tribunal para que remplace a la doctora 
Ximena Endara Osejo, mientras dure su ausencia. En lo principal, el día 
viernes ocho de abril de dos mil once, a las nueve horas con cuarenta 
minutos, ingresa en Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 
Oficio No. 001954 del mismo día, mes y año, suscrito por el doctor Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
mediante el cual se remite en veintisiete (27) fojas, un expediente en 
copias certificadas, que contiene el recurso ordinario de apelación 
interpuesto por la socióloga Doris Solíz Carrión, en su calidad de delegada 
del señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, para el 

A..al Contencioso Electoral (TCE) 
W'Manuel Abascal No. 37-49 y l'ortete 
Quito - Ecuador 

Telf.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

TRIBUNAL 
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proceso electoral de Referéndum y Consulta Popular 2011, en contra de la 
resolución PLE-CNE-21-2-4-2011, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en sesión ordinaria del día viernes 1 de abril de 2011, 
reinstalada el sábado 2 de abril de 2011. Al respecto, y una vez revisado el 
expediente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para mejor proveer 
lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO.- La recurrente, en el 
plazo de un día dé cumplimiento a lo establecido en el inciso final del 
artículo 245 del Código de la Democracia, así como los numerales 5, 6, 8 y 
10 del artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del 
Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011. SEGUNDO.- Por Secretaría 
General de este Tribunal, remítase atento oficio al licenciado Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de que, en el 
plazo de dos días, disponga a quien corresponda se envíe a este Tribunal 
toda la documentación relativa a la apelación presentada. TERCERO.- Por 
esta única ocasión notifíquese a la recurrente en las oficinas del Ministerio 
de Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
ubicadas en las calles Venezuela N3-66, entre Sucre y Espejo de la ciudad 
de Quito. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de esta providencia y con 
copia certificada del recurso presentado, al Presidente del Consejo Nacional 
Electoral licenciado Ornar Simon Campaña, al amparo de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 247 del Código de la Democracia. QUINTO.
Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en calidad de Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral, encargado. SEXTO.- Publíquese la presente 
providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página 
web institucional. Cúmplase y Notifíquese.- F). Dra. Tania Arias Manzano, 
JUEZA PRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Malina, JUEZA TCE; 
Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
JUEZ TCE; Dra. Amanda Paéz Moreno, JUEZA (S) TCE. 

Adjunto copia certificada del recurso planteado. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

¡;,uftUk""J:g";ro As pi a z u 

S RÉTARIO GENERAL (E) 

Tribunal Contencioso Electoral {TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax. 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 



.BLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 040-2011-SG-TCE 
Quito, 17 de abril de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

En alcance al oficio No. 035-2011-SG-TCE de 8 de abril de 2011, y en razón 
del contenido del memorando No. 0035-2011-VP-TCE, le comunico que usted 
continuará reemplazando en sus funciones a la doctora Ximena Endara 
Osejo, Jueza Vicepresidenta del Tribunal, hasta el 24 de abril de 2011, 
inclusive. 

Atentamente, 

Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL DEL 

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL (E) 

/pb. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.. 3815 000/38 15 019/1800 823 823 
E-ma1l: secretaria.general@tce.gob.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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SE~~ORA PRESIDENTA Y SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELEc·roRAL 

';uc. DORb SOUZ CARRlO'\. en m: .::¿¡lic1ad ,J," del, g2J? dci '):. ~:'r:::sidei;!e Constitucional dt ]a 
.<..;:l • ._';:ca para ;;! proce:-;;_¡ electoral Referéndum j Consulta Pcpular 20 l 1, refiriénJome a la causa No. 
lb&-1ülL en atención a la prO\·idencia de fecha ! 1 de abril de 201 La las 9H45. dentro del plazo 
.·;;,; ::iici<_: no· L'S'cdes. ccnuarezco: do) cun•plimien:o :~~u disposición cr. l.:;s siguientes t<~rminos: 

J·:,~~sc· 1·~nd1 dci ~-\;'1. 2-tS d~l C:ódigo ce hi Dernocraci:l.- Des~gno corT1U ~ni '":.bogad;:> pazroc~r:aJc:· ,~¡ 

!};·· i_-·:·.rlo~ Baca \1ancheno. (~uordinador Cicneral iHtcrinstituciot1a; dE-J ~vtiJ~i~.Ii..~rio de C'oord¡n:J.cién J..::· ;· 

.;.~'.:i L~~,. >,~·rvi:ic f'0td;L·:: 1.._-'(\_i!go ()rgér:!~,~··; Q~:.j;:~ ·::H!1C~Ó:~: .!U(}l!"~~s_~ é:~l··uj~1 ;_;'il ~2~ p~eSC'rl!e C~:J.~~l CC:d!~) 

··.;· __ (z.''~~',)nat del [>ere:ho ;,.~n e! patroc!nio ins::_itL:cic,EaL inhei·eqte a su fur.ción pühlica. 

\·":wr zc a! mer,cionadc profesional para que suscriba, a mi nombre y tlí mi reprcsemación, todos los 

~---\, __ .. ~··. ~ que sc~u-z necesar!~)~ en e! tr~imite de ~sta :a usa~ asf con1o ::Js!~·ta. 2 CL;1lquier d~1ig<.:r:ci~. \~Le 

cmler:•c la m;sma. en v¡rtud de !a ciesignación efec!uaC:a en este escrito 

~l~-1~~--r~L 5 ,'·h;l _;;_;: \ ~~ (1e2 R.eg~:::lrnentu ¡j¿; ·-rrarnitcs ClH~te:·~cioS;.'• r~Icctora.ie~ del '1'ribuna~ c~or-ren'-'io:::o 
'-~::(~-..... -,-,:~t!.- !)e cc:nf'~1rm~d;:~d C\Jt~ la :~ocma i~vocaCa. enuLc;o :a~ ~f'Jebas que sustentan eJ recurso 

; ' ":¡~ reproduzca come prueb2. de este recurso orji '19x\o de apf:lación que CE los men.;;ajes de las \ D!ias 

;y, o rt·:irt) fue ordenado en la ~esobsión recurrida rextualmt>nte señalan: ''Somos rnillones los que: 
-~, ... ~~·! .. L•:_·s cu~ti~:o c·o:-r:prl~\:'fCJ P:·esidc·rn,;:'' :·- ~·-['---,;eJ.?. u:-.\8 Pa~;·/ e-s !:.' fut!'/.~~ áde!a!l!t:· ce::!-_: 

J! :> .. >;. :·;t~··"~ rrr-: St' dt'~lH·{·Ddf:' jüt1~.~·:.;.:·~é~r!. a( 'i.·-nfc -~fti~L:4~¡v:: ._-} ilf:~:·:!tj\c: t~n ei pr()c,:;sn e;f",:·1J)!·8~ {~.-~ 

~(~· .:· -:-:;!dU.11 > Cor:std~a Popa!::!' 201 l. en ls \·!rtud de que fuerc;n :Jroduc·:das y dif:Jnd!das rnucho~ rnes~5 
:¡r ,",, ,_;¡:- l:t con' ocatoria al proceso electoral. 

~, 1 Ul ft-dlél en 1~ que '!'eron colocadas las valias donde -.::·onsta "Somos 0iilones !es <:.¡L:e fS\_,.--,";~; 

" ... ;it<?o C,)n1pañero Presidente·· y "Toda cma Patria "?S t.J fuerza. ade!ante cornpa;'iero Pr::~ideme· 4u: :'> 
:,,~•krime' ::;. la C•Jnvocat'.'rlP. al Rcfe;éndum v Consult:>. Pcp!Jhr 20 l '. !o (:tal se d::mmtrar::': cn.r 1'!' 

;'_y .. :._;r;··,;;; dt. prodlh:·c-i()q df· ~~~s Pl<·;!c!onad:Jc; ~~::-!1h1s 

,;''::e~<,·_,;it'ln de los me:wionéi.:ios productos. 

:1Sf C()ll~!.,-. COll ios CUCUP::C!1i.CJS de ePtfeQa TCCC'O('tjn e 
~ . 

2. ~- La resoiución PLE-Cl'\E-36-10-3-201 l mediante la cual el Consejo Nacionai Electoral acoge el 
~·t··:fu:¡ deí Sr. Presidente Cnnstitucional de la República y lo declara sujeto político a fin de quf" "ea 
:;.y·,\iUtT~ldO '-'n las f>"ar:ja-, eicctormes, lomada~~ W de marzo de 20! 1 ;;or 'o que !3 coioca.:::ión de e:et2cs 
.. ·;:; ~;_.__ ~ ÍC!idc ~tntc:-riores ~1 la cc,r: v r-cdtoria de~ proce.~r: eh\ .. 'tor:~L nc ~;uec· e:: ~cr >~:jeras de control t) e,: 
>=·'_::·._· ni fur~~nan part'~ •je "gs.s1:) e!er.tGro.!·- c~~ando su par:ir~:í;:H."IÓn c·0!no -=,njera poJf~ic0 der·t;n de! 
<·' l''·! Óf: Referéndum; (on:;;ul¡c¡ Popular 201! se círcunscriÍJe a las franjas electorales . 

.:: .:~.- '-..:: tenga c:Grno p;ueb<t (k este recurS·}, el hechc· Dúblico) notorio del intente ele g·.)lpe etc Est:>do \ 
-·<'-'''::id:,, v::• ;·idc el :.·~J ,?e <,e:>\if'¡;¡hre ck 20 íf\ ht:cho •lL'e cri?inó e! i'Jfí'[Uama csoecffJco de difusif,. 

2 5 - 1 'E demás elementos de promoción y defensa de la democracia que fueron producidos y difundidos 
:··-~ mr.tl\.o óe! imfnto de go!pe de Estadc: :, magncidio ocurrido el 30 ce semiembre de 2010, t'ntre !oc 



- ¡ :,-:~~·.; c-o~1stan afic!·!e>.;, riezas de radio )' rele'~· l~ió~L c0IJ :o cual se den~uestra que est2~5 ._, al!as forrnan 
:>c,,.c: ue ur, prcgrama de difusión de md::sajes en oefcnsa de ia democracia y que ccrresponden a fechas 
;:;.~1:\:r: .. :-:·C'~ ú la c~:nrvocato!·í~: ~-d proceso electoraL io cual se den1ostrará con Ia~ factura:1 de producción y 
:~:,~: ... ~:,:~<1~ ;,.~'::los uernüs elct·nentüS c1ue cornpor:.e~1 e~ progrc~!r;a sei1alado . 

. ''\:.1n~:~·~·u 6 Je! !~n. 13 i.:i Rc~htrnento d:.; fr~~n1!res c---.Oiltencicso Electcralés del1.ribuna! Contencios0 
~ L·-..:·t·,·_;t"za:.- So;icit~..J ~e :;_signt dna casilla contencioso electora! con :a r'ina!idad de recibir futuras 
,;,-·t;J ,.';.~ci·.)re:-;, e!l l~ \'irtu:j cie ~~1ue CL!rJ a:1teriortds.d r>.:: ha ~ido asignada u~hL 

;kio c.·:! CcinlpEda Lo d1sposic!c·n del h0'10rabie T!ihum1 y ~oiicit•; ~e con nje Ct e! ~Jrocedimíer:ro legal 
~- l"i"';~~:.t;·nentaric de rni :=.tpclac!ón. 

!NTERíNSTr UCiONAL MCPG.AD'S 
ABOGADO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElEOORAl ~ 
SECRETARIA GENERAL ~ 

R E C 1 B 1 D O ......... .. 

1 'Z io(t 1 r2D e 1 
Fecho: e> 
Hora: 7?- h 0 

~oc.· Recibido por: -e--.,..~-t;""E"~-r=='--· 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS VEINTE Y DOS 

HORAS. CERTIFICO.-

B?Á~tm:lrfH=itARO ASPIAZU 
O GENERAL ENCARGADO 
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SE.SlORA PRESIDENTA Y SENORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
C:LECTORAL 

'-it.l( ·. OOR!S ,<..,OI.JZ ( \RRIO'i. l'll mi •,:lild,¡d ,(;: Lkk~:tda ,k¡ ·-,r. 1 'r~·,idL'I:!c ( ·()fl'>!itut.:iLlli<JI ;_k le1 

:< ¡•t;:'l:,·:t parad procc~o ,_.Jcctor:d I<L'í'<.:rL'IJdum y ( 'on~ulta P<lpular ~01!, rdiril;ndunw a la cwsa \io. 
;J.:-'6-.:011. L'll :IIL'IlCIÓil a la providencia ,k fecha 11 de ahril de ~U!!. a las lJH-!.), dentro del pl:llll 

.·.·n ·:.:i .. i;; !jll• ¡o:;!L'des. l'Uill\)<1 1-u.uJ) do) l'lllllpliilliL-IJ!o :1 .,, di,pmicitíll ·:n Lls -.;i_!ltlicntcs términL)~: 

:,~, ;,:,J l!n.ll ·.!el .\:·t. 2+."> ,J,:J c·,)di,z" dL· !a DcrnLlCJJL'I:i.· Uc·;¡~!Jn L'•.ll11tl •11i ahngadu patr•xinadcr ¡•l 
Dr '':•rJ(i.., I~;Jca ,\l<tiH.heno. C()ordiiwdor ( lc'ncr:d illl<~riíl~tituci";w; dL.'i \(in¡-.;;crill de CoordinaL'i<)rl J~· it 

·~. 1! ;:.,· ~ •, ( ·~d<r~\r:;o"' '\t;~~-,·,un: '') i_)~.:·-.cl·:~:;·~tJi;'"t:J.J...,_ :1•;1".'~! ·k· ·_'·)PLl~":n:r!:ld :"11 !n p!"í'\'j..,tu ... ·;J Lt ! .e:. 
:, .. e;.:¡,·~, dL' ',t·rvi·.:iL> PcíhlíL':l 1 ( ·:.,.J,~o ilr~_:<Íil!C:> de Í<l 'lllh·,,jq ludi•::d .. dcliÍa •,'ll 1:1 jlft''-L'iJI.l' ..:·atl'',l i.'Cll11l 

·.;- •lc-:ut:al tkl 1 krccho L'll el patru<..iPio in~.1.Íti1CI(Jf1al. inlwrente d ~~~ funci<ín p1íhlit.:a. 

\:J!<II'I/O di mcncin11ado prni'e-.ional p:1ra que ~u~crilm, a mi nombre) en mi reprl·scntaciún, todo" Jo, 
,·c,·:i,,,.; que c.:an necesarios cn d tnímitc de :sta .:au<:a, así conHl ¡¡;;isla a cu:tlquicr diligencie. qt:í: 

:li1H'fÍ'l'ia rn:,nla. en virtud de la (ksígnación efectuad3 en este c.~crito 

L¡lJLr:IÍ 5 1,~1 i\rt. 13 1ki Rqd'.lmenl~l de Tr~imite'i Contencioso f:kc!<Juks del l'ribunal ConrcnCÍil'>C' 

¡·¡;:,_i<lU 1 .- !le L'()nfnrmidad Ct1ll la ¡;urrna inv,)cada. c:nuLcio las :)ruehas t¡IJC sustentan el recurso 
1 !1 [L'I :'U'~'il! >: 

! : \•· r_¡;rndlll<~i1 como pr11eha de e~te r'XIIIS() ordinario de <lp<~IJci<'in que de los mensaje-; do:: las \:1lla-. 

e 1_,-,o r,-¡j¡n fue ordenado en la ce;;oluciñn recurrida tcxtualrnt>nle "t:'I'í8Jan: "'\omos rnillones lns qu,· 
·:\!:!:,,,,\ l'IJntigo ,:cmpaikro Pn.:!,idcntc" ;: .. r'.)c;iJ una Patri;t .", ':: fllCUJ. adcLttlt<.' comp;;:,'-·ro,, 
'•'-"·_id,~:i<·". ;·1'' ';{· ·~~~pn·ode iud:a:~·iún al •oh> :1lirm:1ti\o '' n··g:~¡i'vl, <'11 ·:1 !JrOCe~>o cif-ctr~nl l': 

R:i _. ''ndu111 : Ccm'.lll'a Popal~1r 20 JI. t~n l'l virtuJ dr que fner<)ll ,..,rndtk'i 11aY i' difundichs ii111L'flo-.; nlt''·L'\ 

,;;: ,,, ·.> h c•.,n• ucttoria al pnKCV'l electoral. 

., ) la i•. '.·!n !'ll 1:~ que ft:non coloc1das las v:llla'> dond:: :ow,ta --somns I'lillonc:' los que ~-~i.:_¡· '>l:; 

.. ~.;¡r::2'1 ,'(1111paiicro Presidente·· y "Toda dna Patria~~<-; t:I fu,:r.f:'L adelante curnp<lr1ero Prc;;idcme ·que ~:<J1: 

·wtetiore~ <: \a c•mvocatl)l:ia al R..:ferénd•.Jlll y Cnn-;ult:t Pcpul:lr 21ll:. lo ,-,¡aJ ~e dt·mostra~A c<•n ''1'-' 
,-_.< •:.1·;1, 'k prnducci.~Hl de :;~s r1w:1ci¡¡nad:1s '':t!L!:;; :t:.;í como cun loe. (~lL'Itme,Jtrh de entP_'ga rt'<"'-'!K!,-Ifl e 

'11~1 '1,.,, i,-m de l,>s mencionado•; prodiJCtos. 

2. l - La resolución PLE-CN E-36-1 0-3-20 JI mediante la cual el Consejo Nacional l::'lcctoral acoge el 
!'l·d:cJ.; ,_k¡ Sr. Presidente Con~titucional de l:.l República y lo declara sujeto político a fin ele qt~e "'~<J 

:.-.r•-.,idu:!do _-n !:Js franja-., ekctoraks. t<lrnada d !O de marzo de 201!. ¡;or 1o c¡-:t-: J;¡ colucacíi'Jn de c·tas 

1ti,': .:iu;d,~ :JtitC'!'inre'> <1 !a C•)J:VPCJioria de 1 pr;we...:n elcdor:d. r.c ¡ai,,C:c:' :::·r S1.:jeras de Cflntr:Jl .:.: ce 

·,.,; ·. · 11i !Cl' 111:Jfl parte de --~~:,510 ~:kd1 ' 1 ·:.tl" C: 1"'1lcJO "l! particip;ll.'il.,í' r·:l~llO ',llje'O po!Jtico <ÍeP!rn •.kJ 
·!· ,, ~: :., ... ú.· ~;::kréndurn) Cmh!IIU :JIJ¡Jtdar 20 l 1 ~e circunscribe a las fr·~njas ckctomks. 

',•' :,:,,~a '.1·.mc· prueba de est·: recur<.•). el ncc:ho fllíblic:o} nororio dc·l intento de gu!pc Je Lt~lt~:l: 
_,, .l ¡c:i:r~~: c,•_·L: ¡·fd(~ ~~,.¡ ~')'•) ~.ic \l"l;11Ít-··r:lhrt' ~..L? 20j(!_ hPcho ~~l~C cri·.!inó el pn~~u;una e.'~fJ(>._·;·!~ic(" de J!f~_.:si/!:¡ 

1 :)\ :cm<i" -:knJcilto~ de r;r.l!NlC¡,-¡¡1 y defens:t de la democracia <¡llc ~-~temn producidos> di!'undiJu~. 
• • 1 ' .¡, ,-, :d ;,~r:nto de ;~ll;!;C' rJ¡: ¡-__ ,!<~<;<;) magr~ ',·iuiD ~lU 1 iTido l'i ~0 ;_:,~ c;entil.''l10'·c ole 2())()_ ·nttc :v 

1 



·. r.a:,·- ,_·, ,q~l<lll 1fil Ir•"''· 1:1C/ctS .. k r:tdiu y ¡,_~le> i'-l•ln. clln !o cual ~e dcrnuc,tra que c;;la:; \:tila'> !umnn 

.'.•r:,· de r111 pn••:r~1111a de d\f¡¡-;iun ,!,~ n¡e:h:tjc<; c-11 dckn<;a de la dcmonacia y que cuJTt'spOIH.kn a t'L·l·ha~ 

:JJli .r>r•:' ;¡ h l',llf\.<JC:tluria ;tl proceso (·kctoral. lu L·ual se dl'rnostrar:í clln !:ts Ltctur~ts de produccitin 1 
r:•:: .. ··.t!:¡<; d...:¡,,, t!Ciil;IS L'll'IIICll!t)S que C<'I11pt 1lléll ,.¡programa \Ciial;ldo. 

'· \:·rJlnal () ckl .\rt. JI ·.kl Rc!,l:tllll'lllt) ·k rr:unités ('¡¡nkncirN) Elcctoraks del Tribunal t'ontcnl·ioso 
, kcl,,r;d.- ')ulic:it•J ~e ~,si~IH.' una .:asilla contencioso l'icc!llral c.·on 1;¡ finalidad de recibir futuras 
.!l)i;J,_.tl'i•)IH.'S,L'IJ la 1 lr!Ud c!C que C\J!l :l!JlCJ'inridad n:• ha '>ido asignada 1111a. 

>.:nrn·:r:li S •kl .\rt. 13 del Rc\!lamenlll d~ lr:i1Pites CcJntl'ncimo Elcctoraks del frihunal ('ontcncio<;o 
r·.!vcr·H.:!.- \c;¡;lio cn1nu rlirec.:i<'¡:¡ ·.:le ·t:·rínicl ¡nra rl'cibir nutificaciunl's a 

d<•n:u<diJ::~:qrJ.<diNlirtc<t~ob,c<..'. En ~~~h~idio. ~ciialo también la dirccci•'in ckctn)nica de 111i Abogado 
P.il!l,_.;'J:i'l,~r ¡nira lo~ llll<>i11<)'> ~·kclv.;: ~·;¡rJ •. ·,:·;.b,, ... ·_ar'u·¡:_Jrp~Jiitica.~<Jh.\.'L:. 

'· ';'IJ~'eral lO del .-\rt. 13 del Reglamento Jc Tnímites Contencioso Electorales del Tribuna! 
(dlíl·.:!lcJo~,¡ ¡:kctural.- Se cumple de conlorlllidad con e! numeral J del pr ·.;ente cscril'>. 

;)e in :1sí cumplida la disposición del ho~nrahle Trihun·ctl y ~olicito ce con 
\ r,·)!!:tmentario de rni :tpdal·ión. 

el procedimiento legal 

l·inP<) l·nn mi Abogado Patrocinador 

r~_ .... ~l u/ 
:::ce o0. 1s souz J;;RRION 
!\;liN!STR \, OROir\ÍADORA 
r.:;E U\ POLi fiC/~. '/ GAO'S 

DR. CARU! 8 CA MANCHENO 
COORDINAD R GENERAL 
!NTERINSTI; UCIONAL MCPGAD'S 
ABOGADO 
MA T. PROF. 4657 CAP 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL~ 
SECRETARIA GENERAL ~ 

R E C 1 B 1 D O ......... -

¡~/o4 ( @t ( 
Fecho: b 

~~;~bido poc n ~ex: 
F1rmo: (JeT . 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS VEINTE Y DOS 

HORAS. CERTIFICO.-

--0:::. 

CONTENCIOSO ELECTORAL 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

OFICIO No. 0001984 
Quito, 12 de abril del 2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

En contestación a la notificación receptada en Archivo de la Secretaría General el 
11 de abril del 2011, a las 18h35, dentro de la causa No. 056-2011, por disposición 
del licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Organismo, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, hago conocer a usted, que con 
fecha 8 de abril del 2011, a las 09h40, fue receptado en el Tribunal Contencioso 
Electoral el expediente íntegro del Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por 
la Soc. Doris Soliz Carrión, Ministra Coordinadora de la Política, Delegada del señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, para el proceso electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, constante en veinte y siete (27) fojas. 

Por lo expuesto anteriormente, en mi calidad de Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, informo a usted, que los documentos del expediente en 
mención, son los únicos que reposan en Archivo de la Secretaría General. 

!1 . . 

. /<t\~(;¡·~iv)ff'-·· .. 
r· '•:1 .-- ··-.-._,:· ,.f' '· 

/~,;; _/~/ ~~~~~.\ 
/,,;':} / -'"4:.,~ '\''i:"~ \ 
:'><~! '/!~< ... ,. ~·"\ 

~r. ~~~~~~~~~~1S~rlJmJ~~~~~ /) ~~J 
/jd \ ~\, T>. • .:.,j¿ / ~ ¡ 

~, ·~/ / 
-~~ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 

¡l.)_-('<'~ . 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS CATORCE HORAS 

Y VEINTE Y SIETE MINUTOS. CERTIFICO.-

1--n-w=..n• HARO ASPIAZU 

1 GENERAL ENCARGADO 
TRIBU~ L CONTENCIOSO ELECTORAL 



1 1 • 

REPUBLICA DEL ECUADOR ';-~., , __ _ 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
' ' . ' 

VOTO DE MAYORIA 

CAUSA No. 056-2011 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de abril de 
2011.- Las 12h00.- VISTOS: Agréguese al proceso: a) Oficio No. 0001984 de 12 de abril 
de 2011, dirigido a la Doctora Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, suscrito por el Doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, recibido en Secretaría General el mismo día, mes y año a las 
catorce horas con veinte y siete minutos, mediante el cual da cumplimiento a la 
providencia dictada el 11 de abril de 2011 a las 09h45; b) Escrito de la señora Socióloga 
Doris Soliz Carrión, suscrito conjuntamente con el Doctor Carlos Baca Mancheno, recibido 
en Secretaría General de este Tribunal, el día martes doce de abril de dos mil once, a las 
veinte y dos horas. e) Oficio No. 040-2011-SG-TCE de 17 de abril de 2011, suscrito por el 
Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General Encargado de este Tribunal, dirigido a la Dra. 
Amanda Páez Moreno, mediante el cual comunica que continuará reemplazando a la Dra. 
Ximena Endara Osejo, Jueza Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral hasta el 24 
de abril de 2011, inclusive. En lo principal y conforme se desprende del escrito referido en 
el literal b) del presente auto, se dispone: PRIMERO.- Por cuanto la recurrente no ha 
dado cumplimiento a la providencia dictada el 11 de abril de 2011 a las 09H45, se ordena 
el archivo de la causa, conforme lo establece el segundo inciso del artículo 13 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, que 
dice: "De no completarse o aclararse dentro del plazo establecido se ordenará el archivo 
de la causa por el órgano jurisdiccional competente". SEGUNDO.- Notifíquese con el 
contenido del presente auto a la recurrente en el domicilio electrónico 
doris.soliz@mcpolitica.gob.ec y en el correo electrónico carlos.baca@mcpolitica.gob.ec. 
TERCERO.- Notifíquese con este auto al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral de conformidad con el artículo 247 del Código de la 
Democracia.- Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y en la página web institucional. Cúmplase y Notifíquese.-

Dra.~rlía Arias Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

Dr. Arturo Do so Castellón 
JUEZ TCE 

(Voto Salvado) 

· n Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

. "V~~/ 
Dra. exandra Cantos Malina ( · 

---+---_l_UEZA ... CE--------- ~~ ~ 

DrU::3z~~ 
JUEZA (S) TCE 

nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y fas leyes ... 



• REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CAUSA No. 056-2011 

e VOTO SALVADO DEL DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de abril de 2011.- Las 
12HOO.- Me aparto del criterio de mayoría en los siguientes términos.- VISTOS: Agréguese al proceso: 
a) Oficio No. 040-2011-SG-TCE de fecha 17 de abril de 2011, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, 
Secretario General Encargado del Tribunal Contencioso Electora, dirigido a la Dra. Amanda Páez 
Moreno, mediante el cual comunica que continuará reemplazando a la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral hasta el 24 de abril de 2011, inclusive. b) Oficio No. 
0001984 de doce de abril de dos mil once, dirigido a la Doctora Tania Arias Manzano, Presidenta del 
Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral, recibido en Secretaría General de este Tribunal, el mismo día, mes y 
año, a las catorce horas con veinte y siete minutos; e) Escrito de la señora Socióloga Doris Soliz Carrión, 
en su calidad de Delegada del señor Presidente Constitucional de la República para el proceso electoral 
Referéndum y Consulta Popular 2011, suscrito conjuntamente con el Doctor Carlos Baca Mancheno 
como su abogado defensor, recibido en Secretaría General de este Tribunal, el día martes doce de abril 
de dos mil once, a las veinte y dos horas; documentos con lo cuales se da cumplimiento a la providencia 
dictada el 11 de abril de 2011 a las 09h45.- La presente causa ha sido identificada con el número 056-

A 2011. En lo principal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al amparo de lo previsto en los 
W artículos 217 y 221, numerales 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 

con los artículos 18; 61; 70, numerales 1 y 2; 72; 244 inciso tercero; 268, numeral1 y 269, numeral 12 
e inciso final de la Ley Orgánica de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia; y, artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 del 24 de marzo de 
2011, ADMITE A TRÁMITE el presente recurso ordinario de apelación interpuesto por la señora 
Socióloga Doris Soliz Carrión, Delegada del señor Presidente Constitucional de la República para el 
proceso electoral Referéndum y Consulta Popular 2011, en contra de la resolución PLE-CNE-21-2-4-
2011, adoptada en sesión ordinaria de viernes 1 de abril de 2011, reinstalada el sábado 2 de abril de 
2011, con la cual se dispone al Secretario de Comunicación de la Presidencia de la República, que en 
forma inmediata sean retiradas, a nivel nacional, las vallas publicitarias en donde conste la leyenda 
"somos millones los que estamos contigo compañero presidente", "toda una patria es tu fuerza 
adelante compañero presidente", hasta que finalice el Referéndum y Consulta Popular 2011, en tal 
virtud, dispone: PRIMERO.- Con apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 115 inciso segundo de la 
Constitución y el artículo 203 de la Ley Orgánica de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, tómese en cuenta la designación y autorización conferidas, por la 
recurrente, al doctor Carlos Baca Mancheno, como abogado patrocinador dentro de esta causa. e SEGUNDO: Téngase en consideración los domicilios electrónicos doris.soliz@mcpolitica.gob.ec y 
carlos.baca@mcpolitica.gob.ec., señalados por la peticionaria para futuras notificaciones y remítase 
copia del oficio referido en el numeral 1 de este auto para los fines legales consiguientes.- TERCERO.
Por Secretaría General de este Tribunal y conforme se solicita, asígnese una casilla contencioso 
electoral a la compareciente, previo el trámite correspondiente.- CUARTO.- Notifíquese con copia del 

f 

sente auto y copia del escrito presentado por la recurrente al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente 
Consejo Nacional Electoral para los fines legales pertinentes.- Publíquese este auto en la cartelera 
Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. Cúmplase y Notifíquese.-

Dra. Tania Ar s Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

/ 

1AL~ilu~7~t( 
Dyá:A.lexandra Cantos Malina 

~ J JUEZA TCE ,~ J -~ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

VOTO SALVADO 

oft:~é~re~ ~ 
ra. tu~~A (S) TCE 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las trece 
horas con cinco minutos, se procedió a publicar el auto y voto salvado que anteceden en la cartelera 
que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Ab. Fabi' 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las trece 
horas con ocho minutos, se procedió a notificar el auto y voto salvado que anteceden al Lic. Ornar 
Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en 
las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
catorce horas con veintidós minutos, se procedió a notificar el auto y voto salvado que anteceden a 
la ciudadana Doris Soliz, mediante boleta dejada en el Ministerio de Coordinación de la Política y 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, ubicado en las calles Venezuela N3-66, entre Sucre y 
Espejo. Certifico.-

1 Raro Aspiazu 
10 General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
catorce horas con cincuenta minutos, se procedió a subir el auto y voto salvado que anteceden a la 
página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

Raro Aspiazu 
io General (e) 

En nombre del pueblo soberano del Ecuado"' y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
quince horas con cuatro minutos, se procedió a notificar el auto y voto salvado que anteceden al 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Tribunal 
Contencioso Elector . Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
quince horas con diecisiete minutos, se procedió a notificar el auto y voto salvado que anteceden a 
la ciudadana Doris Soliz Carrión, mediante las direcciones de correo electrónico 
doris.soliz@mcpolif a.gob.ec; y, carlos.baca@mcplitica.gob.ec. Certifico.-
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General 

OFICIONo.002038 

Quito D.M., abril 19 del 2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTECIOSO ELECTORAL 
Presente 

De mi consideración: 

Dentro de la causa No. 056-2011, referente al Recurso Ordinario de 
Apelación interpuesto por la Soc. Doris Soliz Carrión, Ministra 
Coordinadora de la Política, delegada del señor Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador y por disposición del licenciado Omar Simon 
Campaña, Presidente de este Organismo; como alcance al oficio 
0002031 de abril 18 de 2011, recibido en su despacho el 18 de abril del 
2011 a las 15h32, me permito acompañar al presente copias 
certificadas del oficio s/n de fecha 13 de abril del 2011-04-13 de 
Induvallas Publicidad exterior, suscrito por el señor Wagner Oña G., y 3 
documentos anexos, así como también copia certificada del Oficio No. 
438-P-05-CNE-2011 del 28 de marzo de 2011 y del Oficio No. 02-CNE
JPET-11 del 29 de marzo del 2011 de la Junta Provincial Electoral de 
Tungurahua, con el fin de que el Tribunal Contencioso Electoral proceda 
conforme a ley. 

timientos de consideración y respeto. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 

1.-::·l ·." :..' . ' 

,2. 0/c-.~ " 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISIETE 

HORAS Y DOS MINUTOS. ADJUNTA (6) SEIS FOJAS. CERTIFICO.-

.. 
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Señores 
Consejo Nacional Electoral 
Ciudad 

Atención: ledo. Ornar Simon 
Presidente del CNE 

De nuestra consideración: 

/ 
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En referencia, al Oficio No. 004.DP~PJPE-DSDT-2011, de Santo Domi~<Vc¿n ~cha ~3 de abrii,L: 
en el que solicita se retire las vallas con la leyenda " SOMOS MILLO~Es.icl QUlt~STAMOS
CONTIGO COMPAÑERO PRESIDENTE", debo manifestarle que el contrato para la publicación 
de esta publicidad se la hizo la Agencia E. Torres Publicidad, el 25 de febrero del 2011. 

Razón por la cual solicito muy comedidamente, se deje sin efecto lo indicado en el Oficio No. 
438-P-OS-CNE-2011. De requerir cualquier información adicional, favor comunicarse con 
lnduvallas Cía. Ltda., Mónica Gómez T., Coordinadora Comercial (mgomez@induvallas.com), 
adjunto copia de la Orden de Contratación No. 10029 y el Oficio de la Junta provincial Electoral 
de Santo Domingo de los Tsachilas. 

Sin otro particular. 

). 
~ (\..4.-

Wagner Oña 

~ 
1UITO: Av. E/oy Alfara N72-20 y Chediak • PBX: (593 2) 2808454 Le 
WAYAOUIL: Av. Juan Tanca Marengo y Joaquín Orrantia. Edif. Executive Center, Of. 412 • PB 
rww.induva/las.com 
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'\ Boyacá 642 y Padre Solano. Edif. El Torreón Piso 5 Of. A 

@T O f< RE S PUB L 1 C 1 DAD 

Huc N 9 0992109335001 

Teléfono: 6003950- 2302478- 2560551 Ext. 103 

email: plopez®etorrespublicidad .com 

www.etorrespublicidad.com 

Guayaquil- Ecuador 

ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 00010029 

Fecha: 

Señores: 

25 de Febrero del 2011 

INDUVALLAS 

Cliente: 

Producto: 

Arriendo de 30 vallas a NIVEL NAClONAL (Ubicación ya definida) 

durante 2 meses+ 45 días bonificación, de acuerdo a cotización entregada 

por ustedes. 

Vallas Instaladas en su totalidad, hasta el Viernes 4 de Marzo 

GRUPO DIABLUMA 

Valor Contrato 

Descuento Cliente % 

Comisión Agencia 15 % 

Subtotal: 

12%IVA: 

Total 

Retención: 

Valor a Pagar: 

25,650.00 

0.00 

3,847.50 

21,802.50 

2,616.30 

24,418.80 

218.03 

24,200.78 

Nota Importante: E. Torn~s Asesores Publicitarios S.A. no aceptará bajo ningún concepto que se le facture un valor superior al aquí 

establecido. En caso de que el valor de lo que se contrate sea diferente, sírvase solicitar la conformidad de esta compañía. 

Los valores de esta orden son brutos y al momento de su cancelación se descontará la comisión de Agencia respectiva. 

Ing. Paola López B. 
Directora de Medios 

~-----------------------·----------------,-----------A~----------------------------------------------------------------------------------------------------~ 

e e e e 
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CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 
SAJ>;TO DOt"w'HtJGO ;)E LOS TSACiHLAS 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTO DOMINGO DE 

LOS TSÁCHILAS 

Santo Domingo, a 13 de Abril de 2011 

Oficio No. 004-DP-PJPE-DSDT-2011 

Señores 

INDUVALLAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo informarle la resolución del Consejo Nacional Electoral sobre 

el asunto de las vallas publicitarias con la leyenda "Somos millones los que estamos contigo 

compañero Presidente", en varios sitios de la Ciudad (Santo Domingo de los Tsáchilas). 

El Consejo Nacional Electoral resuelve de manera inmediata se retire dichas vallas, las que no 

han sido retiradas. En caso que no se actúe en el retiro de las vallas publicitarias, se contratara 

una cuadrilla para que ejecute dicho retiro y esos haberes serán cancelados por su empresa. 

Adjunto la resolución correspondiente. 

Por la atención que se le dé a la presente le reitero mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente: 

Econ. Javier Bastidas Granizo 

PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL 

DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS . 

.. 
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CONSt::JO NACIONAL ELECTORAL 
,t;.kt,nU tJOMH\H.a; OE l.OS TSACtH~.AS 

21.- PLE-CNE-21-2-4-2011 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

()-

Que, con resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular 2011, 
para el sábado 7 de mayo del 20! 1: 

Que, con oficio No. 438-P-OS-CNE-2011 de 28 de marzo del 2011, el licenciado Omar 
Simon Campaña, Presidente del Organismo, solicitó a la Presidenta de la Junta 
Provincial Electoral de Tungurahua, verifique un letrero ubicado en la entrada a la 
ciudad de Ambato, en el sector de la Panamericana, con la leyenda "somos millones 
los que estamos contigo compañem presidente"; 

Que, mediante comunicación la Presidenta de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua, 
hace conocer al Pleno del Organismo que efectivamente en el sector de la 
Panamericana, se encuentra un letrero con la leyenda "somos millones los que 
estamos contigo compañero presidente"; 

Que, de conformidad con lo establecido en ia Constitución y en la Ley, el Consejo 
Nacional Electoral tiene la obligación de controlar la publicidad del Referéndum y 
Consulta Popular 2011, a través de prensa escrita, radio, televisión y vallas 
publicitarias; 

Que, el contenido de los mensajes difundidos a través de las vallas publicitarias en las que 
conste "somos millones los que estamos contigo compañero presidente", "toda una 
patria es tu fuerza, adelante compañero presidente", podrían incidir en la decisión de 
las ciudadanas y ciudadanos que participarán en el Referéndum y Consulta Popular 
2011. 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Disponer al Secretario de Comunicación de la Presidencia de la República, que en forma 
inmediata arbitre las medidas necesarias con el objeto de que sean retiradas, a nivel 
nacional, las vallas publicitarias en donde conste la leyenda "somos millones los que 
estamos contigo compañero presidente", "toda una patria es tu fuerza, adelante compañero 
presidente", hasta que concluya el Referéndum y Consulta Popular 2011. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los dos días del mes de abril del año dos mil once.-Lo 
Certifico.-
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CONSEJO NACIONAl ELECTORAL 

Señora Doctora 
Daniela Larrea 

Ptcuidencia 
REPÚBLICA DE ECUADOR 

Oficio No.438-P-OS-CNE-2011 
Quito, 28 de marzo de 2011 

PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

Presente 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente remito a ustedes una copia de la nota de prensa 
aparecida en el diario La Hora este lunes 28 de marzo de 2011, en la que 
aparece la fotografía de un letrero supuestamente ubicado en la entrada a la 
ciudad de Ambato, en el sector de la Panamericana, con la leyenda "Somos 
millones los que estamos contigo compañero Presidente". De ser cierto lo 
aseverado en el diario, solicito a ustedes se investigue quién ha ordenado el 
emplazamiento de esa valla o a quién pertenece se trate de una institución o de 
una persona en particular y en qué fecha se la colocó, y se informe a este 
despacho sobre el resultado de esta diligencia. 

A la espera de una pronta respuesta, me despido. 

Atentamente, 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedian~ 
Telf.:3815410 - 3815412 l 

www.cnp_voh &l,., 
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CONSEJO NACIONAL lli!U!CTORAL 

Oficio NQ 02-CNE-JPET-11 
Ambato 29 de marzo del 2011 

Licenciado 
Omar Simon Campaña 

FAX NO. Mar. 29 2011 09:59AM P1 

• ' 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

PRESIDENTE DEl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio No 438-P-OS-CNE-2011, sobre la nota de prensa en el Diario la Hora de 

Tungurahua, del lunes 28 de marzo del 2011, me permito informar lo siguiente: el dfa de ayer 

conjuntamente con los sefiores vocales, procedimos hacer fa indagación pertinente logrando 

recoger los siguientes datos; la valla publicitaria con la leyenda "Somos millones los que 

estamos contigo compañero Presidente", está ubicada en la Panamericana Norte y Calle Luis 

Godín esquina, casa sin número, junto a Agrocueros S.A. tres cuadras antes de la Escuela de 

Formación de Soldados, en donde contactamos con una persona que se encontraba en el 

inmueble de nombre GALO RUBEN NUÑEZ PEÑALOZA, con Cédula de Ciudadanía No. 

170341027-2, quien supo manifestar que desde hace 8 años arrienda el espacio a fa empresa 

INDUVALLAS, la cual es la encargada de modificar la misma y que hace aproximadamente un 

mes ha sido reemplazada por la que aparece en fotografía de la nota de prensa. Es necesario 

indicar, que en la estructura de la valla, ni en la impresión no existe ninguna identificativo de la 

empresa ni de los responsables de la publicación. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

~ 
~. -

~~:~=~ 
PRESIDENTA ,, 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

A M BATO - ECUADOR ; Calle castillo 9-45 Y Boliva' lil 
Telefax: (03)2823090 /2823772 -
E-mail: tpet@andinanet.net 


